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D.RHCCiON-ADídlNISTRACiOK: 
Calle tlc¡ C arm en, núm . 29, eutrcsüelOí. 

TeU'íono uúni, 25-49

VEKTA DB B JB i^ L A R E Si v- 
l^lliilsíerio de la Gobernacióiij planta-*■ 

Número suelto, 0,50

‘' i

S U M A R I O

P a rte  oñcial.

¿Mesideada del Directorio Militara

^eal decreto dis2:)onie'íido se reserve 
en el nuevo ejercicio económico el 
importe de los aparatos anfibios 
que construye para la Marina la. 
Casa Supermarine de Southamp-^ 
ton, y que todavía no ha entregado, - 
Página 202.

Real orden disponiendo se abonen las 
cantidades que se indican en con^. 
pepto de asistencia, por cada re-, 
unión plenaria celebrada, al Presi- 
dente y  Vocales de la Comisión en-, 
cargada de redactar los Reglamen
tos f)ara la ejecución del Estatuto  
micnicipal,— Páginas 202 y  203.

Otra disponiendo se hagan las adicio
nes que se indican di articulado de 
los vigentes Presupuestos para el 
cobro de cuotas y  patentes que han 
de satisfacerse por la Caja de Emi-^ 
graciónf—Página 203.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracial y Justicia,

B.eal orden declarando a D, José Md- 
Ha P em il y  Márquez cesante del 
jargo de Auxiliar de primera clase 
ie Administración civil, Oficial 
marto a extinguir de la Subsecre
taría de este Ministerió. ^  Pági
na 203. :

Marina.
Real orden disponiendó que, por tos 

Cónsules de la Nación en tos puer
tos. extranjeros^ Especialmente en 
m  'de Norte Arfiérica, se_ remitan &

la Dirección general de Navegación 
velaciones de los nombres y cir-. 
cunstancias de los desertores.-—Fá-. 
gina 203.

Hacienda.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por D. Piamón de la Svto., 
Presidente del Consejo de Adminis^ 
tración de la Compañía Siderúrgica 
del Mediterráneo, -en solicitud de un  
préstamo de 15 millones de pesetas, 
del Banco de Crédito Industrial,-— 
Páginas 203 a 205.

Otra {rctificada) disponiendo se p u 
blique en este periódico oficial, pa
ra que rija con carácter provisional, 
la plantilla del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda p ú 
blicas— Páginas 205 a 207.

Gobernación,

Real orden áprohando el Reglamento 
y  Programa para las oposiciones a 
plazas de Subdelegados de Medicina, 
Páginas 208 a 210.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que, por enfermo, se encuentra 
disfruta'iüo  D. Antonio Yáñez Arro-’ 
yo, Oficial de tercera clase de Ad
ministración civil del Gobierno de 
Córdoba.— Página 210.

Otra concediendo la excedencia a don 
José Raull Bellido, Agente del Cuer
po de Vigilancia de la provincia de 
Madrid.— Página 210.

Instrucción púbíicá y Bellas 'Arte^
Reales Órdenes concediendo a los seño-, 

res que se mencionan, en concepto 
de premios de aprecio, las cantida
des que se indican, por haber obte
nido primeras, segundas y  tercero.s 
medallas en la Exposición Nacional 
de Bellas Artes, del año actual.— Pá-. 
gina 210.

Otra disponiendo se adquieran por las 
cgnUdades que se. indican las obras 
qué se mencionan, premiadas con.

primeras, segundas y tercems 
dallas en la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del año actual.—Pági- 
na 210.

Gira aceptando el donativo de obras 
que, con destino a la Biblioteca del 
Real Instituto de Jovellanos, de C¿- 
jón, ha hecho D. Baldomero Gonzá
lez Valledor, Doctor en Medicina y  
ex consejero de Instrucción púhH- 
ca, y disponiendo se den las gracias 
al referido donante. — Páginas 210, 
1/ 211.

Otra nombrando a D. FrancUco de 
P. Amaí y Vülalba Cated/rátíco de 
lá Facultad de Filosof ía y  Letras de 
la llniveiisidad Central, para susti
tu ir a D. Francisco Javier de Salas 
y González en el cargo dê  Vocal 
competente del Jurado calificador, 
de las obras presemíadas al Concur
so de la Biblioteca Nacional.—Pá
gina 211.

Oír a disponiendo se le reponga en la 
situación de jubilado con sustituto  
personal a D. Alvaro de Tinco y  Ca- 
saiiova, [Catedrático de Matemáticas 
del Instituto de Jerez de ta Fron
tera.— Página 211.

Otra aceptando el donativo hecho por 
D. E frén Díaz Valles a, con destino a 
la Biblioteca de la Universidad dé 
Salamanca, de un libro [itidado 
^Hlístoria de la composición del 
cuerpo humano''', y  disponiendo se 
"den las gracias al niencionado do
nante.— Páginas 211 y  212.

Otra aprobando el expediente de opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
nacional, correspondiente al Recto- 
vado de Salamanca.— Página 212.

Otra resolviendo el expedic'tite incoa
do por doña María de los Dolores 
Cué Cantero, Maestra que fuá de Vi-̂  
llanueva {Oviedo), reclarnMndo so
bre la, adjudicación de la Escuela dé 
Color la, en la misma provincia.—̂  
Página 212.

Otra proTVogando pmv quince días 
licencia que por enfermo se encuen^ 
ira disfrutando D. Antonio' Jiméneg
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Ab'arez, Ayudante de Artes Gráfi-’ 
c as.— P á/j i na 212.

Otra dispuniendo se proceda con toda 
breoedad a convocar los ''"Concur-  ̂
sos Nacionales''' qac han de cele
brarse en el ejercicio com ente.—’ 

Página 213.

T rabajo , Comercio e Industria .

li'eai orden autorizando la creación de 
uytu jun ta  d.e Casas Baratas en Tor
etes illas (ValladolicP). — Página 213. 

Otra declarando en estado de líquida-, 
eíún forzosa a la Sociedad de segui
ros 'á'Tesperia".— Página 213.

Otra disponiendo se inscriba a la en^ 
tídad "'Casíe'dón Vital, S. A." en el 
iianio de Reascyuros de Incendios y  

Maguimos.— Página 213.
Otras, disponiendo se inseriban: en- el 

liegislro creado por La. ley de í i  de 
Mayo de 1908 las entidades de .ví?- 
guros ''La- Preventiva^. NaeionaP' yy 
''La pecuaria, R. A.’b—Páginar: 213. 

h tra  declarando cesante a D. Manuel 
Méndez Domínguez por no naoerse 
posesionado de su cargo de Auxiliar  
de segunda clase en el Gobierno ci
vil de la provincia de Palem ia .—* 
Páginas 213 y  214v 

&tra disponiendo qite por delegación 
del Director general de Trabajo y  
Acción social, lleve la firm a de los 
asuntos de la referida Dirección ge

neral el Subditrecíor de la misma, 
D. Felipe Gómez Cano.— Página 214.

Otra disponiendo que la Compañía de
nominada La Urbana y Él Sena'' 
sea inscrita en el Registro especial 
de las autorizadas por este M iniste
rio para sustituir al patrono en las 
obligaciones que le impone la ley de 

Accidentes del trabajo.— Página 214.
Otra prorrogando por im mes

cía que por enfermo se encuentra] 
disfrutando D: Santos González
Conde. Auxiliar dé primeva clase de 
este Departamento.— Página 214.

A dm inistración central.

B. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. gb, S, M. ía: Reina Doña Victo
r ia  Eiig-enia, S- A. R. ei Piríngipe de 
A sturias e infantes v demás personas 
ÚQ la Augusta Real Familia, continúan: 
sin novedad eii su im portante salud.

PEliiliCIA DE B lE M Ii 
lIM lA i ■ .

  EXPOSieiON
0EÑOR.: Goiitratada coir la  Casa S u - 

p'ermarine, de Southampton, una es
cuadrilla de diO'CO aparatos anñbios pa
ra  la Aeronáutica naval, con la ciáiisu- 
la. im p u esta  por la Gasa de rec ib ir la 
m itad  del to ta l im porte  del pedido 
al fírm arsa  el co n tra to  y la o tra  m i
tad; a liqu idar siieesivarnente, a m e
dida que, p rev iam ente  probados, 
fuesen  adm itidos los ap a ra to s , han  
surgido dem oras en los plazos de 
en treg a  que la  Gasa, pretende, ju s t i-  
íioar como, resu ltad o s de fuerza m a
yor, y (jue si bien una. acción jud ic ia l 
pod ía  fa lla r  en deünitiva, llegado el 
30 de Jun io , fecha del c ierre  del 
e jercic io  económico* quedan, a lgu - 

apara tos, pend ien tes de recib ir.

t)EPARTAMENTOB.' MINISTERIALES
E s t a d o .— ^Subsecretaría. — Sección d e  

Comercio.— Anunciando que todos 
los libros que en- adelante sean 
portados en San' luán de tzuerco 
Pie o tienen que- llevar marcados en 
idioma inglés y con palabras legU 
bles las frases que se indican.— Pá
gina 214.'

Anunciando que eP ''Diario do Gover- 
no ", de-ÍXi RepúMiem portuguesa, ha 
piM icado un Becreto fq tw  se- inserí 
tal) relativo a la adquisición- de di\- 
visas joara el pago de mercancías de
bidas, importadas o despachadas.—  
Página 214.

Sección de Contabilidad.— Poxticipan- 
do el ingreso en el manicomio de 
Santiago de Chile de Luisa Salojné 
Males pina y de Isidro Tcjcdv, súb-. 
ditos españoles.— Página 215.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en la HaboJia del siib- 
dito español Bautista Noenlle.— Pá
gina 215

G ra g ia  y  J u s t ic i a .”— S u b se c re ta r ía .—• 
Anunciando-, concurso para proveer 
la Secretaria del Juzgado de prime-- 
va instancia de Marchena. — Póigi-'. 
na 215.

Títulos dcl Reino.— Anunr j  ndo ha-' 
bcr sido solicitada la rehabilitación 
de los Titulas de Marqués de San. 
Leonardo de Pahneri, Marqués de 
Sales, Conde de Canilleros, Conde de 
Mejorada y de la Gráfidoza de Es-  ̂
paña concedida por Felipe V en 
1711 a D. Carlo.s Felipe de NoodlleSé 
Página 215.

IL \c íenda . • — D irecc ión  g en e ra l de la  
D eu d a  y  C iases p a s iv a s .— -Dispo-. 
njendo que desde el día 20 del  a.e- 
tuod se admitan los cupones que se 
indinan de las Deudas que se m en
cionan n¡ los- Títulos amortizo.dos de 
las citadas Deudas y vencimientos. 
Página 21 ó.

Anexo 1 —  B olsa . —  Opo sicio nes  
Su bastas. —  ADMiNis-ruACiÓN p r o -: 
viNCiAL.— Anuncios o fic ia les.

Anexo  2.^— E d icto s .

siq u ie ra  es tán  próxim os a, ser p ro 
bados, se  derivan  sensib les p e r ju i
cios p a ra  el T esoro  y p a ra  la M ari
na.̂ , en evitación de los cuales e] Jefe, 
del G obierno, P resid en ts  del D irec
torio  M ilitar, y de acuerdo con éste, 
tiene el: honor de som eter a  la a p ro 
bación de V. M. el s igu ien te  p ro -  
yecto de. Real decreto:.

Madrid, 4 de Julio-de; 1924  ̂ ■
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M,̂
PmMO- DS' IlivisEA. Y: Ofisansija.

REAL.DEGRETO:

A p ro p u esta  del Jefe, del G obier
n o , P resid en te  del Directorio-, Mili
ta r, y de acuerdo con éstej

VengO' de d ec re ta r lo s igu ien te : 
A rtículo 1.‘̂ P m dientes; dn recin 

b irse  en 30 de Jun io  algunos aparad- 
tos de los doce anTibios-quC' lai Gasa 
S uperm arine , de; So:uthampton,. es tá  
construyendo para, fa M arina, el 
res to  de su im porte, aún  no abona;- 
do en aqueila  fe chai, se- re se rv a rá  
p a ra  esa a tención  en el nuevo e je r
cicio. económ ico, continuando, s itu a r  
do e-n L ondres a d isposición  de la 
G o m i s i ó n r e.c ep t o ra .

A rtículo 2:.° D icha Go.misión, con
tinuará. extrem audod:as- m edidas de 
que Icgalm ente convenga, u sa r, a ñn 
de consegu ir .sem^eduzca cuanto- sea 
posible la dem ora, y  evite la co n tin 

gencia de que reb asa ra  el mes ac-< 
tual.

Dado en Palacio a cuatro  de Julio; 
de mil noveciento-S vein ticu a tro .

ALFO'NSQ; ;
Ei PresídeatQ óel Directorio.' Militar, ^

Mmuttmé-. PniMOc m .  y

REALES- ORDENEN
Exemo. Sr.: E n  cum plim iento  del 

a rtíeu lo  11: dal Real decre to  de 6 de; 
Mayo últim o, relativo; a. la  u n iñ c a -  
cióri  ̂ de- viáticos, dietas y asisten-^ 
cias, y teniendo es cuen ta  la inten-. 
sidad de trab a jo  desarrollado, p o r 
la Gomisión encargada de re d a c ta r  
los R eglam entos p a ra  la ejecución; 
del: Estatu to ; m unicipal y que. losí 
m iem bros de d icha Gomisión vienen] 
desem peñando su  p ecu lia r cometí-» 
do con los reqnisitosF que precep-* 
tú a  el a rtícu lo  de referencia ,

B; M. el R ey (q. D. ,g.) se ha ser-- 
vido diSiponer- se. abonen, en con-« 
cepto d.0: asistencia/- cada re-» 
un ió n  plenaria:. celebrada, 50 pese-» 
tas a l P residen te  y  40 p ese tas a ca-» 
da, uno de los Vocales, 4Ghiendo; 
cargarse  el im porte  de esas asis-^ 
tenc ias a la Sección sexta, capítu-^ 
lo 12, - artícu lo ' del v igen te  ,Pre^ 
supuesto',. ; l

E stas  asistencias entenderás!
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C-ompreRdidas en el a:partado. a)' 
del ep ígrafe B ) , del. nú.in. de la 
ta r ifa  prim era, de la. les: R eguladora 
de la. Gontribución. de. u tilidades, 
texto refundido' ©a E2 de Septiem 
bre de. :Í922.

De .Real orden lo digo a. Y. Ev p a 
ra. su conoeim ierito y efeetos con
siguientes:. Dios guardo a Y.- E, m ii- 
elios años. Madrid, 30.̂  de Jun io  
d-e 1924.

PRIMO- de:. m V E ^M  ■ ■ 
S'Cñor B u b s e e re ta r io  d d ' M in is te r io  

de lâ . O o b e rn a c ió n ,

rimo. Brx H abiendo sido om itido 
en el a rticu lado  de los vigentes p re 
supuestos la au to rizac ió n  p a ra  el 
cobro de cuotas y paten tes que lian 
de satisfacerse  por la Caja de E m i
gración,

S, M. el. Re^  tq,. D. g j  s-e lia  se r
vido d isponer sean heehos- a  loa 
mismo.s las e iguientes adicionea:

1.0 A rticulado del Real decreto - 
ley relativo a los presupuestos del 
Estado p a ra  el año eeonóm ico 
J924-25.

“A rtículo  39. Das cuotas: aiuiales 
que,- según el a rtícu lo  22 de la ley 
de 21 de Dici-einbre de 1907,. s a tis 
facen p a ra  la G aja de E m igración  
-los navieros extranjeros,, se rán  de
10.000 pesetas como m ínim o, y de
25.000 pesetas como m áxim o, según  
la eapacidad m áxim a p a ra  em ig ran -

Los consignatarios de G'ompanías 
nacionales o ex tran je ras  dedicadas 
a i tran sp o rte  de em igran tes, sa tis 
fa rán  u n a  paten te  de 1.000 a 5.000 
pesetas, según ei núm ero  de em i
g ran tes  que despaclien.

Las Com pañías nacionales o ex
tra n je ra s  dedicadas aC tran sp o rte  de: 
en ligran tes sa tisfa rán  cinco peí-letas 
po r cada billete entero  de en iig ran - 
,te y 2,50 por cada medio billete, 

jvI M inistro de T rabajo , Com er
cio e Industria,, a p ropuesta , del 
Consejo Superior de Em igración,, 
d ic ta rá  las reglas a que la excep
ción lia de su je ta rse  y la aplicación: 
que hayan de ten e r los fondos re 
caudados, que se in g re sa rá n  d irec
tam ente  en el Tesoro público, co n - 
:siderándose ab ierto  p a ra  su pago,, 
h a s ta  por igual cuan tía , el crédito- 
correspoiidiente en la Beoción n o v e- 
im. del estado le tra  A.

El M inistro  de H acienda dictará! 
las disposiciones necesarias p a ra  la: 
.form alización e intervención, de los^ 
'cobros y los pagos, 

i e #  remaii-entei; pp,. f e v e r t i t e  ^

Unes de cada ejercicio., de las. can-' 
ticia-des que po.r cuenta del Tesoro 
recaudo el Consejo Superio.r de 
Eimigración p ara  el ejercicio si- 
guien t(3.

En. ei. p-rcsupuesto- de. gastos 
dei. Estado, le tra  A„ obligacione-s de 
los departam en tos mtnr.s terrales, 
Sección novena, capitulo 6.®

Ei. artícu lo  7.-”, GoxisSejg. Superror 
do Emigració:a, Crédito^ presupuesto , 
pesetas, pesetas.

3.« En el porm©;nor de p re su 
puestos de gastos, de 19:24-25, ca
p ítu lo  sexto, a r tíc u lo  7.°. Im porta  
do los ingresos ds los navierc/s ex>- 
tranj.eroS’. por las cuotas an u a les  
qua,:Segma la ley de 21, da D ieiam - 
bre  dê  1097,. deben sa tisfacer de loa 
correspondientes a las paten tes- y 
canon  por billetes expedidos que p a 
gan  los consig iiatarlos o Gom pañias 
nacionales o ex tran je ras  dedicadas 
al transporte, de em igran tes.— P e
se ta s .”'

Lo que de Real, orden com unico
a. V. L p a ra  s.u. esnocim ienio. y 
efectos., procedentes. Dios guarde a  
Y.. L muchos: áños. Madrid, 5 de 
Ju lio  de. 1924.

PMMG DE ñlYERA 
Beñoi? Bubsecretario del Ministméo- 

deJ Trab.ajo.

eiioa f  JIJSIS3A

REAL .ORDEN
H abiendo finalizado el 20 de J u 

nio riltrm .0 eb perm iso  verbal con
cedido en 1.° de A bril pasado p a ra  
ptresentarse a oposiciones al Auxi
lia r de p rim era  clase de A dm inis
trac ió n  civil, Oficial cuarto  a ex
tin g u ir de la B úbsecretaría  del Mi
nisterio  de G racia y  Ju stic ia , D. José 
M aría P em il y M árquez y no h a 
biéndose re in teg rado  a su destino a  
pesar de liaber sido dos veces req u e 
rido p a ra  ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido declararle  cesante dei expresa
do cargo de A uxiliar de p rim e ra  
clase de A dm inistración civil, Oíi- 
cial cuarto  a ex tingu ir de esta Sub
secre taría , con el sueldo de 2.500 
pesetas, por abandono de destino, 

D c'R eal orden lo digo a Y. 3. p a - 
i’a su conoiclmiento y efeclíos con- 
^iguie-ntes, p in s  guardo a N. miii-

clios años. Madrid^, 5- de Ju lio  d© 
1924.

B¡ Sabseurelarlo eacargíiflo-cf®! Mlolaterlo, 
CiAttCAA-tiOYENA

Señor Jefe  de la Bócción cen tral' d© 
este M inisterio’,

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: Yista la inslaneia pron 

movida per la Asociación General U0 
Navieros Españoles- en demanda- de 
amparo a los Gapitañes- de ios buques 
mercantes- naciona.ies por las autori
dades consulares de la Nación en los 
puertos de los Estados Unidos para 
evitar la deserción de individuos de 
sus tripulaciones que col-ocan u los 
buques en. situaciones- difíciles para 
emprender el regreso a ios de España 
o pera seguir viaje cuando no. los im
posibilita,

B, M. el R e y  (q. D. g..), de acuerdo 
con ía Direción General de Navegá«^ 
ción e informe de la Comisión p er- 
mianente de la Junta Consultiva do 
la misma, so ha servido disponer que 
por los Cónsules d’e la Náción en los 
puertos extranjeros, especialmente en 
ios do Norteamérica, se remitan a di
cha Dirección Generar de Navegación 
relaciones de los nombres y circuns
tancias de los desertores, a íin de que 
publicados en el Diario Oficial, se ex« 
cita el celo de las autoridades de Ma
rina; para que cuando dichos indivi
duos bajen a tie rra  en puerto español 
se de curnplimieni'o a lo preceptuado 
en los artículos 41 al 50 de la vigente 
ley Penal de la Marina mercante.

Dp Real orden lo. digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos JJios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1924.

El" GeD"rLí- vnr-í»rir{u'!<y ileírpacli©* ' .
HONORIO- CORNEJO^

Señor Director gen-sraí de Navegii- 
ción.—Señores Cónsules de la Na-s 
ción en el extranjero.—Señores Dm 
rectores locales de Navegación.

ñ i‘: /i[ J í3 ORDEN'ES
íim o, B r.: Visto el expedioT ite  in -  

ccadí} p o r  c o n s e c u e n c ia  do instan-^? 
di a p ro m o v id a  en 29 do Oótubr© 

^de 1923 a n te  el Eanco de GréditO) 
I n d u s t r i a l  p o r  D . R a m ó n  de la  ^ 0 *̂^
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ta, como Presidente  del (kinsejo de 
A dm inistración de la C om pañía 
‘‘S iderúrg ica del M eciterráneo”, 
dom iciliada en Bilbao, m  so licitud 
de un préstam o de 15 m illones de 
p ese tas  con destino  a la am p lia 
ción y obras que se rea lizan  en' 
sus fábricas de Sagunto  (V alen
cia) :

Resultando, que en cum plim ien
to de lo que p rev iene la reg la  se 
gunda do la Real orden de este Mi
n isterio , de 14 de Mayo de 1921, 
fué publicado el anuncio de esta 
'petición (por la Comisión P ro te c 
to ra  de la P roducción Nacional en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  de 8 de No
viembre de 1923 y Boletmes Ofi
ciales do ia.s provincias de .Valen
cia y Vizcaya de 13 y 14 de iguales 
mes y año, sin que en el plazo r e 
g lam en tario  s.e fo rm u la ra  por p e r
sona n i en tidad  alguna la m enor 
p ro tes ta  co n tra  la m encionada p e 
tic ión :

R esu ltando  que la Comisión P ro 
tec to ra  de Ja Producción Racional, 
en oficio de 6 de DiciembiA del ex
presado año, dirigido al P residen te  
del Banco de Crédito In d u str ia l, 
devolvió el asunto  a es ta  entidad 
de crédito  in form ando favo rab le 
m en te  y haciendo constar, eiiüre 
o tros cxtremo.s, que, el p réstam o  so
licitado por la  “Com pañía S id e rú r
gica de.l M ed iterráneo” respondía  a 
la finalidad de la  ley de 2 de M ar
zo de 1917; que la in d u s tr ia  que 
iba a explotarse reu n ía  las debidas 
condiciones técn icas, y que a los 
efectos de la inpección de que t r a 
ta  el a rtícu lo  48 del R eglam ento  de 
20 de D iciem bre del m ism o año, 
d ictado p a ra  ejecución  de la ley, 
podía p roponerse  al Ingeniero  in 
dustria l, Je fe  del Negociado de la 
Inspección in d u s tr ia l de fa b ric a 
ción y ta lle re^  del M inisterio  de 
T rab a jo , Comercio e In d u stria : 

R esultando  que el B anco de Cré
dito Indu stria l, en oñcio de 28 do 
F eb rero  últim o, hace c o n s ta r  cu a n 
to queda expuesto y da cuenta  de 
que., después de estud ia r el a su n 
to, tan to  desde el pun to  de v is ta  
técnico como del económ ico y ju 
rídico, hab ía  acordado en la reun ión  
de su Consejo de A dm inistración  
de 22 de D iciem bre de 1923 la con
cesión de un  p réstam o  de pese tas 
11 millones, con la g a ra n tía  h ip o te 
c a ria  de las .nuevas instalaciones, 
en las .condiciones que se fijan en 
el proyecto de ecritiira  que acom - 
|)añ ab a  al expédiento, cursando és- 
Í0 al M inisterio  de H acienda a los

efectos de lo prevenido en la le tra  
M) de la base q u in ta  de la ley de 
2 de Marzo do 1917 y en el a r t íc u 
lo del Real decreto de 5 de No
viem bre de 1918, so lic itando  del 
mismo la correspondien te  ap ro b a
ción y el acuerdo do en treg a  al 
m encionado Banco de Crédito In 
dustria l de 8.800.00^9 p esetas en 
bonos del T esoro  p a ra  el fom ento 
de ,1a In d u stria  nacional, em itidos 
po r Real decreto  de 5 de Abril de 
1921, o sea el 80 p o r 100 del .capi
ta l del p réstam o  concedido, p a r t i 
cipación con que .el E stado debía 
co n trib u ir a la operaéidn :

Resultando, que en el p fu f^ ^ u  
de e sc ritu ra  se fijan  como condi
ciones del p réstam o que su d u ra 
ción se rá  de diez años; que la 
am ortización  se verificará  en la 
sigu ien te  fo rm a: La p rim e ra  anua-. 
lidad, por 300.080 pese tas; la se
gunda, de 500.000 p ese tas; la te r 
cera, de 800.000 pesetas; la cuar-^ 
ta  de un m illón  de pesetas, y la 
qu in ta  y re s tan te s  h asta  la déci
ma, de 1.400.000 i3esetas; que el 
.tipo de interé.s que devengará  ñ l  
cap ita l p restad o  se rá  del 6 por 100 
an u a l y u n a  com isión de un  o c ta 
vo por ciento anual tam bién; y qüe 
en  g a ra n tía  de las obligaciones que 
como p re s ta ta r ia  con trae  la “Com
p añ ía  S iderúrg ica d e l M editerrá
n e o ”, adem ás de la ilim itada  res- 
ponsabiTídad de todos sus bienes, 
pónstituye h ipo teca  sobre la  finca 
descrita  en dicho proyecto  de e s 
c r itu ra  po r la can tidad  de pesetas 
11 m illones, p rinc ipa l del préstam o, 
p o r loiS in tereses y com isión, m ás
500.000 pesetas p a ra  costas y g a s 
tos:

R esultando que en 8 de Marzo 
de 1924 pasó  el expediente a in - 

! form e sucesivam ente  de la D irec
ción genera l de ,1o Contencioso y 
de' la  In tervención  general, adm i
tiéndolo  am bos Centros fav o rab le 
m ente, el ,j)rimero en 7 de A bril si
gu ien te  y el segundo en 14 de igual 
mes:

R esultando  que en 5 de Mayo 
próxim o pasado, y en cum plim ien
to do lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril an te rio r, fué ele
vado este expediente a la P re s i
dencia del G obierno a los fines p ro 
cedentes ^

Resultando que el Com ité delega
do de la Sección qu in ta , de “D efen
sa de la P ro d u cc ió n ”, pe rten ec ien te  
al Consejo de la E conom ía N acio
nal, devuelve en 11 del co rrien te  
m es ed exDcdiente a  este M iniste

rio, inform ándolo  favorab lem ente y 
haciendo constar que la bpenación 
de préstam o so lic itada po r lia e n ti
dad “S iderúrg ica  del M editerráneo” 
responde a la ñnalidad  de la ley de 2 
de Marzo de 1917 y a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de A bril p ró 
ximo pasado, reconociendo, además, 
en ella la.s debidas condiciones téc 
nicas, po r lo cuial la Sección ind i
cada hacía  suyo el in form e em iti
do en 6 de D iciem bre de 1923 p o r 
la ex tinguida Comisión P ro tec to ra  
de la P roducción  N acional:

R esultando que en este estado el 
asunto  se requ irió  de nuevo el d ic
tam en  de la  Oficialía M ayor de este 
M inisterio, de la In tervención  gene
ra l y de la  D irección genera l de lo  
Contencioso que, respectivam ente , 
in fo rm an  en el sentido  favorable, 
con la sola miOdificación de exigir 
al Banco de Crédito In d u stria l h i-  
cieria constar p rev iam ente  si acep
tad a  la nueva legislación en esta 
m ateria  (P„eal decreto  de 30 de 
Abril próxim o pasado y -Reglamen
to p u ra  su aplicación  de 24 de Ma
yo siguiente) m an ten ía  su acuerdo 
favorab le a la  concesión del p ré s 
tam o de 11 m illones de pesetas en 
concepto de auxilio a la “S iderú r
gica del M editerráneo” , y obligar a 
ta m ism a Sociedad a consignar eh  
sus .Estatutos que, en todo .caso, 
debe ser prop iedad  de españoles, a,L 
menos, el 75 por 100 de su  cap ita l:

Vistos la ley de 2 de Marzo de 
1917 y R eglam ento p a ra  su ap lica 
ción d e -20 de D iciem bre del mismo; 
año:

Real decreto de 5 de N oviem bre 
de 1918 abriendo concurso  p a ra  la 
constituc ión  de una .Sociedad anó 
n im a  que se llam ará  Banco de C ré
dito Indu stria l, dedicada a prestar, 
auxilio a las in d ustrias nacionales,, 
beneficio previsto  en la base 5.*̂  da 
la ley.

Real decreto de 18 de Ernero de', 
1920 p ro rro g an d o  por tres años la 
ley de 2 de Marzo de 1917.

Real decreto  de 5 de Ju lio  de 1920 
ad jud icando  el concur.so ab ierto  p a 
ra  la constituc ión  del Banco Índus-í 
tr ia l a la  So.ciedad anóninra que se 
cita.

Real orden de 4 de Agosto de 
1920 aprobando, ios E sta tu to s  del 
B anco de Crédito In d u s tr ia l:

Real decreto  do 30 de Abril de 
1824 p ro rro g an d o  p o r tre s  años la 
in ic ia tiva  de petic ión  de auxilio 
p a ra  las in dustrias nacionales axis- 
ten tes y piara las nuevas que puedan 
c rearse ; j

El R eglam ento p a ra  su a p lic a c ió n  ■ 
de 24 de Mayo del m ism o año:
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Considerando que la ley de 2 de 

Marzo de ,1917 y el Real decreto de 
30 de Abril ú ltim o o to rg an  d e te r
m inados benfíeios a las Sociedades 
que se constituyan  con el ca rác ter 
de españolas o que am plíen  sus ex
p lotaciones, siendo su p/ropó'Sito y 
íinalid'ad favorecer y e s tim u la r la 
p roducción  nacional, y con este 
objeto m arca las condiciones que 
han de re u n ir  aquéllas, no sólo en 
cuanto  a la realidad, n a tu ra leza  y 
condiciones de su objeto, sino  ta m 
bién a las form alidades de su o r
ganización y c ircu n stan c ias  legiales, 
p a ra  /así conseguiir la ce rteza  del 
beneficio industria l y económico que 
el país ha  de ob tener y t/ambiéii la 
seguridad de que son en la a c tu a li
dad y han  de conservar en todo m o
m ento las Sociedades favorecidas la 
condición de españo las: 

Gonsiderando que la Compañía Si
derúrgica del Mediterráneo es de n a
turaleza anónim a m ercan til y su s i
tuación ac tu a l y po rven ir ca lcu la 
do se consigna en la in stan c ia  en 
que se dem anda el p réstam o y en 
la.s M emorias y docum entos que se 
acom pañan y d ejan  reseñados, s ien
do sus acciones nom iinativas por 
y irtud  de la m odificación de sus E s
ta tu to s , que a tribuye ta l n a tu ra le 
za a las que po r v irtu d  de la escri
tu ra  de co n stitu c ió n  podían  llegar 
a ser al p o rtad o r después de desem - 
bolsiado el 50 po r 100 d e  su cap ita l: 

Gonsiderando que se h a lla  ta m 
bién acreditado que el cap ita l so- 
.fcial pertenece a españoles en la 
proporción, req u erid a  po r los textos 
legales, no sólo en la actualidad , 
.isino por v irtud  del m andato  e s ta tu 
tario , siendo y teniendo que ser en 
;todo momento, españoles el P re s i
dente y los dos tercios del Consejo 
de A dm inistración, ¡por lo cual se 
Ea observado lo dispuesto en las 
disposiciones c itadas:

Considerando que asimismo se cuín-: 
pie en la forma preceptuada las con
diciones de nacionalidarJ del personal 
y procedencia del combustible y m a
teriales necesarios en la industria y 
demás requisitos indispensables y ne~ 
cesarlos, previstos en los textos v i
gentes de pcotección a industrias:' 

fiOnsidorando que el proyecto do 
escritura do constitución de hipoteca 
sobre los terrenos, edificios, instala
ción., maquinriria y acsesorios de la 
Compañía Biderúrgica del M editerrá
neo y la íorma gradual de entrega de 
la mntidad prestada en relación con 
la íOInmiacion. sucesiva de las obras 
se falla  ajusíado a ios requisitos ne
cesarios en derecho para su validez

i. } prevé; además, el mayor

número de garantías en cuanto a la 
seguridad'y rapidez para la efectividaa 
judicial de la deuda, en el caso en que 
tuvieren que intervenir los Tribuna
les, en la forma que autorizan la icy 
Hipotecaria vigente, según lo recono
ce expresamente la Dirección germ al 
de lo Contencioso al inform ar el ex
pediento :

Considerando que no obstante lo 
manifestado acerca de la justificación 
del carácter nacional del capital para 
cum plir exactamente lo preceptuado 
en el Real decreto de 30 de Abril ú l
timo y Reglamento de 24 de M¿yo si
guiente', debe requerirse a la Compa
ñía presta taria  para que incorpore a 
sus Estatutos, tan pronto como con 
arreglo a éstos .sea posible, la con
dición obligatoria de aquel carácter, 
en cuanto al 75 por 109 de su capital 
.social

Considerando que debe reservarse la 
inspección de la industria a la Sec
ción de Defensa de la Producción del 
Coiisojo de la Economía Nacional, al 
objeto de apreciar si se cumplen o no 
las condiciones generales y especiales 
de la concesión a todos lo^ efectos de 
la protección que se otorga, especial
mente para cuidar do que se evito la 
competencia ilícita y se revise y com
prueben los tipoe contributivos cu la 
forma prescrita por los artículos 3 ® 
y 4ó del Real decreto de 30 de-Abril 
del año corriente, debiendo ajustarse 
la contabilidad de la Empresa a lo 
dispuesto en el Código de Comercio,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la D irec
ción general de lo Contencioso y la 
Intervención general de la Adrnims- 
tración del Estado, so ha servido rG>- 
so lver:

lú  La aprobación del acuerdo dol 
Banco de Crédito Industrial coiice-  ̂
dieiidb a la Sociedad anónima Side
rúrgica del Mediterráneo un présta
mo en efectivo de 11 millones do pese
tas, en cuya operación participará el 
Estado con el 80 por 100 en bonos del 
Tesoro para el fomento de la indus
tria  naciona.il, que serán puestos a dis
posición de la expresada entidad ban- 
caria por la Dirección general del Te • 
soro público con las formalidades ne
cesarias.

2." Que la protección se entienda 
concreta y oxclusivarnento otor.gada a 
los fines que constan en ci proveció 
de escritura de formalización del 
préstamo.

3.° Que la concesión do este prés
tamo obliga a la Sociedad prestalaria  
al más exacto cumplimiento de cuan
to previenen las disposiciones vi.gen- 
tos de auxilio y protección a la in 
dustria nacional, y que, caso de in 

cumplimiento, se lo impongan las pe
nalidades en dichos textos señaladas, 
a cuyo efecto queda sometida a la 
inspección que en cumplimienlo de 
los mismos ejerza la Sección do De
fensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional.

4.° Que se rem ita al Banco de 
Crédito Industrial, con trasln lo  de 
esta Real orden, el expediente que la 
motiva, para que por dicha entidad 
bancaria se proceda al cumpiimicnto 
de lo acordado en el mismo en las • 
condiciones estipuladas'.

5.® Que la Sociedad anomma Si
derúrgica del Mediterráneo queda 
obligada, por razón de aceptar el 
préstamo concedido, a llevar su con
tabilidad en la forma prevista por el 
Código de Comercio, y a modificar \u¿ 
Estatutos, cuando con arreglo a o : :s 
proceda, en forma que conste la ooii- 
gación de la Sociediad a mantener en 
todo caso el carácter español del ca
pital en la proporción de un 75 por 
iO{) del total; y

6.® Que esta o^iveración de présta
mo, previa su insvdpAón en el Re
gistro do la Propiedad y Mercantil co
rrespondiente y la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Ma d rid , 
tendrá la preferencia establecida en 
el párrafo 3,°, letra L), de la baso 5.» 
de la ley de 2 de Marzo fie 1917, y 
sus concordantes del Real decreto de 
30 de Abril último y Reglamento de 
24 de Mayo siguiente.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

‘ -a y .  I. muchos años. Madrid, 28 de . 
Junio de 1924.

Kil bub^ecriC.a.rlo encargado del

CORRAL

Señor Dílcial mayor de este Minis
terio.

K'abiéndose padecido errores de 
copia al publicar en la Gaceta de 
Madrid  correspondiente al -día 4 del 
mes actual la plantilla de los Centros 
y Dependencias del Ministerio de Ha- 
cienda que abarca la planta global del 
Cuerpo genera]^ du 'Administración do 
la líacienda pública con el número ŷ 
categoría de los funcionarios que la 
constituyen, se publica a continuación 
d eb i d arnente rectificada:

limo. S r .: Aprobada por el D irec- 
torio Militar la plantilla detallada do 
los Centros j  dependencias que aliar- 
ca la planta global del Cuerpo general 
de. Administración de la Hacienda pú
blica, formada por esta Subsecroíitría 
en cumplimiento do lo dispuesío en 
el párrafo seaundo dol artículo 4.̂  
adicional dol Real decreto de 21 cíe 
Junio último,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se. ha sei*vs-*-.
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d isp o n e r cjug se p u b liq u e  en la: 

G a c e ta  de  M ad rid  d ich a  p la n tillá , que; 
ro e  irá  con c a rá c te r  p ro v is io n a l hasta: 
qiio,, u n a  vez que se fo rm u le n  y  a p r u 0" 
bou  los cuad-ros-de se n n c io s  a que  sê  I

refiere ei artículo 8.0 del citado Reah' 
decreto, pueda hacerse el acoplamien
to definitivo.

De Real orden ló digo a V. I, para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios-

guarde a Y. I. muchos , aiios. Madrid, 
2 de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^ 
CDítílAL

Senos Oficial mayor de este Ministerio,

BE LúB' n E M tm m  Y  DE' ESTE. ililiISrrEHiW  qWE LM
C Let^fiL  B EL b e  M m i E ñ B ñ  P t r n u m ,  m m  e l  r^y íiE iio i

Y B E ' m s  Füíi©f©r^::rB0S:^UE 00?éiTIT0¥'Erd

S E  R :Y I GI-0- G.E.fi^T E AD.

G 'S .N ^T  R  O S:

S iihseeretaria ............ ..................... .......................
T ribunal D conóm ico-adm inistrativo Central.
D irección general de R entas públicas............
Dirección general de A duanas .......... ......
D irección general de T esorería  y. Contabi

lidad  ...................................... .......... ..............
D irección general de la Deuda, y Clases pa

sivas ......... .............................................. .............
T csorería-C óntadnría  de la Deuda y Clases

pasivas ....... ..................................................
IiuerveriGíón de la  m ism a  .... .................

■Consejo de A dm inistración de las Miiias: de
A lm adén , y A rrayanes ...........................

iescrería-C on l adu ría  C en tra l  ................
?laja. general de D epósitos.   ............................
}To enación de Pagos de CrObernaGión^... . . . . .
In terventión  de la n iism a.................... ........... .
Ordenación de Pa.goS' de H acienda................
Iidervención de la m ism a.................... .............
Ordenación de Fagos de Fom ento   .....
iritervenciéii de: la m ism a.,  ................ .
F á lr ic a  N acional d,e la. Moneda y T im bre ...
Tesorería- C ontaduría de la  m ism a,...............
In tervención  de la m ism a.................................
C atastro  y R egistros fiscales (U rb an a).......
C atastro  y R egistros fiscales (R ú stic a ).........
T rib u n a l Suprem o de la  H acienda pública.

Divección general de lo Contencioso del 
tado, (Servicio C entral.) . . , , . . c . . .

T ota l ..

J E F E  S 
DS

ADMINISTRAGIÓU,

3
6
12

>>

t

1
1

3
3
1
1
1
t
t
1:

2

D
D
2
3

56

56

JEFES-
1)3-

K:E:GUCIAD'0;'
OFICIALES- AUXILIARES T O T A D

I’*”..... .
/■

3 . . . . . . . g
8 19

11 21 16 54,
23 68 51 159 ’
D 28 10 39

20. 54. 59 . 140

10 22 95 132

3 6 18 28
2 7 39 49

T 4 2 7

2 10 12 2 7  :
3 12 15 S3
4 10 5 ó 20 '
1 3 * ; ' 1 6 ■

■ ú- ■ 4 "' 10 ■ 4 19
' Yi X. 3 1- ' 6

Tí; é : 10 •- 5 20
, 'A 1 . 3 , 1. e

: ■ 4 . " ■ 1 2 i 9
: 2  ̂ 1 ‘i ■ X  ̂i ■ 4  ,

1 2 1 A : 5

■i 3; y  1  ̂ ' 1̂ 0
. 2 1 1 6

3 10 6 22
....■

11^ 292 354 816

1 9 9 19
, ... . . .. -. ..A’ "i-T

115 301 363 835
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S E R V I C I O  P R O V I N C I A L

DE.IyS:GACIOHE,S B E  HACIENDA

dkp,e:!:<jdENCIAS de das mismas-

A lava  .......
A lbacete  ------ -
A licante ......... .
A^lmerla. ___
A vila . . . . . . . . . . .
Badajo:, _____
B arcelona .......
Burgos . . . . -----
Cáesres .........
CácilK .............
Casiellon .........
CiU'CHá .Real.,..
Córdoba --------
C oraña .............
Cnonca  ..........
Gerona -------- -
G ranada ..........
Guadal a,lar a  ... 
Guipúzcoa ......
Kuelva .............
Huesca .............
Jaén ..................
León  ...........
L érida ............
Loproño ...........
Lt;go ....... ......
M adrid ...... .......
M'álaga .............
Al u rd a  .............
Ns-varra ..........
Orense ...............
Oviedü' ...........
Palencia .........
pGiiícvedra .... 
Salam anca
S an tander ........
SegGvia ............
Sevilla ........... .
Sóida ................
Tarnagona .....
Teruel ............. .
Toledo .........
■ í̂d encía .......
’Valladolid. ___
“̂ nzoaya ..........
Zamora
'ta ragoza  . . . . . .v

■ B aleares    ___
S anta  Cru's de 
Las P a lm as....

Tenerife>...

■para ep serviciQ auxilian de las Abogacías
del Hsíada en xirravineia-s.,..  .....

ipara las Secretaría^, de: las Juntan adminis
trativas ........................... ......... .

T otal,.

JE FES
m

.ADMINIETSACIÓN

JEFE.3
DE

NEGOCIADO

:
OFICIALES AUXILIARES T O T A L

1 3 6 7 17
1 7 29 23 60
3 9 34 28 71
3 9 27 18 56
X 5 . 24- 23 53
2 7 23 28 60,
4 28 109 44 185
2 7 ■ 30 22 61
2 6 27 25 60
2 ¿ 13. 52 ; 19 86
1 7 22 20 50
2 8 37 33 80
2 la ; 34 14 60
2 13 40 23 78
X 6. ■ 24 20 51
1 ^ ■ : 35 18 6.0
2 13 40 20 74
1. 7 25 2'2 55

■ X d 19 9 35
2 óE 7 : 32 19 60
1 ■ 25 25. 57
2 7 25 22 55
X t: 23 19 50
1 23 19 50
L ; i: ( l 25 17 50
l ':M . 25 23 55
4 i 29- ; ■' 104 ' 48 185

■ 2 i : 1(5 52 20 90
2  d  ■ 11 M N 35 28 76
1 3 7 5 16
1 : V v' S : I 29 22 60
2 ' 8 t 34 17 59
X :¡í ; 7- i ' 22 25 55
1 ,9 t  i 30 28 66
3 ■ i J9- 26 23 60
2 i:! 34 18 60
1 d!i 22 20 “ 49
3 - i - 18 T 4 55 32 105
I  'V 6 : 18 : 25 50
2 'N 9 ■ 31 18 60
1 'i: 8 24 15 46
2 d:; 19 34 14 60
2- i 1 i8>̂  : ^ 80 36 ^ 114
2 ' j- i 12 84 S2 70
^ Vií 8 13. 10 30
1 i - 8 25 23 . 55
2 3 : 12 40 16 70
1 ' . 6 25 31 63
1 6 29 14 50
1 8 23 10 40

79 441 1.621 1.078 3.219

. TV: » , 49. 29 78 N

s»; 84 55 11. T  100

■

79 475 1.725 1.118 3.337

m E, s O; m  E n
r J EFES 

DE
ADMI.NIS-TRAGI:ÓN

JT3FES:
DE

NEGOCIADO
OFICIALES auxiliares

|en ,icio  ............
^ m m  ............... ...................

1.  ̂ 2.̂  S.“
25 16 15
10 29 40

1.̂  2.̂  3.̂
40 50 25

130 145 200

1.̂  2.*» 3.̂
108 93 100 
518 557 C:50

363
1.118

35 45 55 17-0 195 225 , 626 650 750 1.481

T O T A L

835
3.397

' 4!232"

V
Madrid, 3:0 d ^ Ju n io  de 1924.—E l  Subsecretario, encargado del M inisterio. José Onrral— s>. d« Julio de 1924. 

Aprobado, por e l  PirGctorio.—Adolfo Vallespinoaa.
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GOBERNACION

REi'JLES ORDEiNES
ílmo. S r .: Dispuesto por Real Re- 

rrelo do 25 de Febrero último que a 
partir de dicha fecha el nombramáen- 
io ,de Subdelegados do Medicina se 
liaga por oonour so-oposición, en 
virtud de la ampliación de funciones 
sanitarias que se les encomienda, con^ 
viene a la Administración Central Sa
nitaria, en bien de la mayor eílca- 
cia. dol servicio, que haya cierta un i
formidad en los conocimiieiiLos del 
personal que se nombre, y ello no 
puede resu ltar sino de la homop;enei- 
dad en la constitución de los ’T ribu
nales, en los program as que hayan de 
servir para los ejercicios y en el modo 
de realizar estos,

S. M. el R¿ey (q. D. g.)> d® confor
midad con lo propuesto por el Pteal 
Consejo do Sanidad, se ha servido 
aprobar el siguiente Reglamento y 
Program a para las oposiciones a pla
zas de Subdelegados de Medicina en’ 
toda España.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-, 
drid, 5 de Julio de 1924.

El &uT;secretario encargado (ie3 despacho, 
MARTINEZ ANIDvO

Señor D irector general de Sanidad.

para !as oposiciones a SubdeSega- 
dos de ¡Medicina,

Artículo 1.° Para poder tomar p a r
te -en estas oposiciones son requisitos 
indispensables ser español, licenciado 
en Medicina y Cirugía, no haber cum
plido la edad de cuarenta año el día 
que expire el plazo ñjado en la con
vocatoria, tener aptitud  física nece
saria y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Artículo 2.® Los que deseen tom ar 
parte en las oposicioines deberán so
licitarlo del Gobernador civil de la 
provincia a que pertenezca la Subde- 
legación a proveer, abonando por de
rechos do oposición, que se d istribu i
rán en la form a dispuesta por Real 
decreto de 18 de Junio último, la can
tidad que se fíje por la Jun ta  provin
cial de Sanidad respectiva.

Artículo 3.̂ " Los ejercicc.os de opo- 
hAdÓTí serán tres: uno teórico y dos 
lu’ác tic os

El prim er ejercicio consisLirá en la 
eoníeslnción oral por cada opositor, 
duran LO media hora como máximum, 
a tres preguntas, sacadas a la suerte, 
de las m aterias que comprende el uro- 
granaa, una de Higiene, una de E p i
demiología y una de Legislación snni- 
iaria.

El ejercicio segundo vcrsacá  solu’O 
fí] -xcmon, diagiióslico, pronóstico y 
iratarruG-Tilo de un enfermo arocím do 
enfermedad infecciosa. D espués de

fijar eJ opositor dichos extremos hará 
indicación de las medidas profilácti
cas que deben adoptarse para evitar 
la propagación de la enferme,diad a 
que se refiere el caso examinado. Si 
el Tribunal lo estima conveniente, po
drá substitu ir este examen clínico de 
un caso infeccioso por el de un de
mente, limitándose 'entonces el oposi
tor  ̂a averiguar^ los antecedentes fa 
miliares y condiciones individuales y 
pat'OiIógi'cas del caso, y iodo cuanto se 
i’elaci'One con la necesidad y urgencia 
de su reclusión, proponiendo, en su 
consecuencia, lo que a estos efectos 
estime procedente.

 ̂El tercero y riltimo ejercicio con
sistirá en la descripción y manejo de 
un aparato de desinfección, designado 
por sorteo, y en la redacción de un 
Informe sobre asuntos sanitarios que 
el Tribunal proponga.

Artículo 4.‘" Las oposiciones so 
efectuarán en la ca^pitad de la provin
cia respectiva, realizándose el segun
do ejercicio en un hospital de la loca
lidad, y el ̂  tercero en el Parque sani
tario  provincial o municLoal. ,

Artículo 5.® El Tribunal, presidi
do por el Inspector provincial de Sa
nidad, estará ^constituido por dos Vo- 
bales Médicos de la Junta  provincial 
de Sanidad, escogidos entre los de m a
yor competencia en las m aterias obje
to de l̂a oposicínón, actuando tío Se
cretarlo el que el mismo Tribunal de
signe.

Artículo 6.° En el mismo día que 
term inen los ejercicios, el Tribunal 
deliberará y elevará al Gobemador 
civil todo lo axtuado y la propuesta de 
los opositores aprobados por riguroso 
ordien de calificación, no pudieirdo in
clu ir en dicha propuesta maj/or nú
mero de opositores que el de plazas de 
subdelegados anunciadas en la con
vocatoria, y el Gobernador civil rem i
tirá  a la Jun ta  prcvinciail de Sanidad 
todo el expedienfie d'o las oposiciones 
para que^ informe sobro lo legalidad 
de las mismas, después de lo eual el 
Gobernador civil nom.brará a los pro-, 
puestos.

P R O G R A M A

Higiene.
1. Atmósfera.-— Composición qiií- 

qulma.—Im purificación."
2. El suelo en higiene.
3. Saneamiento de los torre a os,— 

Zonas palúdicas— Gérmenes del suelo.
4. , Orígenes de las aguas potables. 

Influencia de la naturaleza del suelo 
en la composición y pureza del cagua. 
Im pureza do las aguas.— Captado de 
los manantiales.—Pozos y aguas sub-̂ . 
terráneas profundas.

5. Caracteres físico-quím icos y 
bacteriológicos de un agua potable.— 
Recolección do m uestras para el aná
lisis.—Interpretación do los im^sulíados 
analíticos.

6. Abastecimiento de aguas.-—Can
tidad necesaria por habitanto.—El 
medio hídrico como vector de enfer
medades.—Aprovisionamiento de agua 
de la localidad.

7. Abasteciiuiiento por el agua de 
lluvias, de ríos y de lagos.—D epura
ción natural de jas aguas y circuns
tancias en que está indicada ia pu - 
rbicación artiñcia!.

8. F iltrac ió n  n a tu ra l f  a rtiíD  
cial de las ag u as,— D epuración Ue 
las aguas por el ca lo r y los rayos 
ultraviole-tas.

9. D epuración por m edios qum 
m icos.— Ozonizadores. —  Sus re 
s u lta d o s .— Conducción y d is trib u 
ción de las agua?5.

10. A lim entos de origen  a n i
m al.— C arnes. —  Y alor n u tritiv o .—< 
D iversa clase de carnes.— M atadc- 
ros.^—O rganización de estos se rv i
cios en la localidad.

11. E nferm edades tra n sm itid a s  
po r las ca rnes.— T iñquinosis.— E n 
ferm edades tran sm itid as  po r el 
pescado y por conservas.—B otu lis- 
m o.— Medios de conservación de 
carnes y pescados.

12. Leche.— D iversas p roceden - 
ci a s G  omp o s i c i ón qu írni c a .- P r i n - 
cipales a lterac iones — Einfermieda- 
des que se pueden tra n sm itir  po r 
la leche.

13. Métodos de conservación de 
la leche, quesos y m an tecas.— La 
in d u stria  lechera  y la h ig iene.—  
H igiene de los estab los.— T ra n s 
p o rte  de ia leche.—H igiene de las 
lecherías o despachos de leche.— ' 
Aiprovision am iento  de leche en la 
localidad.

14. A lim entos vegetales.— In s 
pección sa n ita ria  de la fab ricación’ 
del pan  y de las pastas  a lim en ti
c ias.— Inspección  s^anitaria de los 
du lces.—R econocim iento de setas. 
Falsiflcacioncs y sofistica.civones de los 
aceites.

^15. In toxicaciones causadas por 
a lim entos vegetales. —  E rgo tism o . 
L atirism o.--T nt'oxicaciones por p a 
ta ta s  y setas.

IG. Ración a lim en tic ia .— Su fi
jac ión . — Princip ios inm ediatos.—  
S a le s .— A gua.— V itam inas. —̂  E n 
ferm edades por carencia.

17 . Bebidas alcohólicas.— Peligros ■ 
para el individuo y para la especie. 
Lucha antialcohólica.

18. V ivienda.} — Emplazam/iento.—> 
Orientación,— Plan general de cons
trucción.—Materiales dic construcción, 
ñu estudio higiénico.— Modos de evi
tar la numedad en las construcciones. 
Iluminación de las viviendas.

19. Ventiilación y calefacción d-o 
Jas habitaciones!.—^Diversos siisticanas 
y su valor en higiene.

20. Evacuación de inmundicias.— 
Fosas perdidas.—Fosas fijas.—^Siste- 
m'as diversos,.—Fosios séplticos.—Fo
sos Mout-as y sus derivados.

21. Alcantaidllado.—^Sislema imita-, 
rio y doble.^—^Ventajas e inconvenien-: 
tes.—Sistemas de evacuación de in 
mundicias de ta localidad.

22. Depuración de las aguas de aD. 
can tarillas.—-Condiciones que deheh 
tener las aguas de alcantarilla para 
que puedan ser vertidas en los cursos 
de agua.

23. Canalización doméstica de eva-. 
cuación,—Organización de la red de 
evacuación. — Sifones.— Sifón termi-. 
nal.™ Inspección higiénica de vivían-: 
das.— Eliminación do los excretas eih' 
los poblados rurales.— Procedimientos 
que puedn emplearse.

24.' Basuras urbanas.—^Sistemas de 
alejamiento y destrucción.— Sistemase 
utilizados en la localidad.—Disposí» 
ció,n de estercoleros.

25. Hospitales.— B̂us clases y prín-:
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cipaies dep en den cías.—ilospitalos pa
ra  contagiosos.—Servicios de Idmpie-

y aa.nnfeoción en los Tíospitales.— 
Lrdjoraldrios do Hospitale3.-~Asisteii- 
cui hospitalaria de la l^ocalidad.

26. S ana torii os. — l3i sp ens ar i o s , — 
Maternidades.'. —> Cnsas-cunas.—Iiicdii- 
sas y Gotas de leche.—liiistitutos de 
Puericultura y do Maternología.—Es
tablecimientos do esta clase en la lo
calidad.

,27. Manicomios.— Hospicios 3̂  Asi
los. Establecimiientos de esta cíase en
la localidad.—Viviendas colectivas.— 
Hospederías y lugares públicos de re- 
unum.—Puntos principales que debe 
abarcar la inspección sanitaria de es
tas viviendas.

28. Escuelas. — Clases. — D epárta
me ti to s anexo s.—D1 sir ibuci orí.—Mob i - 
i 1 a rio G'h c í; i a r .—In sp e ce i ón médico -e s- 
colar.—Inspocción de los- localés.— 
Examen del escolar y del maestro.—■ 
La iiLSoecciós médico-escolar en E s
paña y en la localidad.

2b. Pifííilaxis de las enfermedades 
transmisibles en la Escuela.—Educa
ción 'física.—Colonias escolares.—E s
cuelas al aire libre.—Escuela de anor-v 
males.— Higiene do la boca.

dO. Talleres: veiiitilaci5n, calefac
ción, refrigeración y captación del 
polvo.— .Neumoconiosis y dermatosis 
p r of es i ona l e s • Tnsp ecc ion médi ca del 
trabajo.

o í . Intoxicaciones profesioüiales.
32. Vías- públicas.—Pavimentación, 

limpieza urbana, retretes y urinarios 
péiblicos, —' Baños público.s.—M er ca- 
dos: emplazamiento.—Limpieza y or
ganización.—Estado de estas servicios 
en la localidad.—Inspección de los ali- 
mientos en los mercados.

3 3. C em en t er ios.—-Emip I az an i i e n to, 
eondicioiiGS del terreno y principales 
dependencias que deben tener aqué- 
llos.—Gementerios do. la localidad: sus 
coiiidiciones higiénicas.

34.,̂  P arques de desinfección .—  
Funciones que deben llen a r.— P e r
sonal y m a te ria l que debe in te g ra r
lo s . — B r i g a d a s s a n ita r ia s .—-Organi
zación de estos servicios en la loca
lidad.

,  ̂ 35. D esinfección física . —  D es- 
i nfe c t ante s q uí,m icos.

. 36. pesratizacióa. — Desinsección.
Aplicaciones. — Agentes utilizados y 
técnica de su empleo.

37. P u trefacción  cadavérica.^—  ̂
Incineración .

38. Autopsia y erabalsamamáenío 
de cadáveres.—^Técnica de un embal
samamiento para conservación tem po
ral del cadáver.—Técnica de un embal
samamiento para conservación detl- 
n itiv a -^ a so s  particulares de embal
samamiento de cadáveres anómalos.—» 
M omificación n a tu ra l.

39. Método de embalsamamiento 
sin ind icciones v ascu la res .— P ro ce
dim ientos de la E scuela  ita lian a .

II
í EjÁdeniíología,

1. Profilaxis de las en ferm eda
des infecciosas. — Diversos sistemaos 
de a islam iento .

2 . E pidem ias que se tra n sm ite n  
por el agua, por la leche y por tes ali
m en tos.— Infecciones d ifundidas por 
lo s in sectos.—-Infecciones po r con 
tac to  d irec to . ™  P o rtad o res  de g é r

m enes y su papel en el desarro llo  de 
infecciones.*

3. Recolección, 'envase y t r a n s 
po rte  de productos, in fec tan te s .—  
Técnica de la ex tracción  de la sa n 
gre y de la punción  in tra rra q u íd e a . 
EstreptO'Cocias h u rn an as .— D iag n ó s- 
tico.— Profilaxis,— S uero te rap ia .

4. M eningitis ce reb ro -esp in a l.—  
F iebre  de M alta.— D iagnóstico  y p ro 
filaxis.

5. F iebre tifoidea.:— E pidem iolo- 
gí a .— P r o fil axi s .— Na cun a an t i tí fi c a . 
F iebre tifo idea en la localidad en 
re lación  con su ap rov isionam ien to  
de agua.

6. Colibacilosis y fiebres p a ra t i-  
foideas.^— E pidem iología.— D iagnós
tico.— Profilaxis.

7. Cólera a siá tico .— ^Epidemiolo
gía.— D iagnóstico .— ^Profilaxis.— Va
cunación.

8. P este .--E p id em io lo g ía .--D iag 
nóstico  .— P r o fi l áxi S'.— Va cun a c i ó n .

9. C on juntiv itis c o n ta g io sa s .— 
Tracoma. ■—■ Tos ferina. >— Paroditis 
epidém ica. —  Spidem iología.-— Diag^ 
n óstico .— Profilaxis.

10. G ripe. —  E n cefa litis  le tá rg i
ca.— E pidem iología. — - D iagnóstico . 
P rofilaxis.

11. D ifte ria .— ^Epidemiología. — ' 
D iagnóstico .— Profilaxis.

12. T ubercu losis  . —  M odernas 
d oc trinas sobre e tio logía y modo de 
tran sm is ió n .— L ucha an titu b e rcu lo 
sa.— T ubercu losis en la localidad.

13. L epra. —  Carbunco.-—^Muer- 
mo. —  T é tanos. —  Epidem iología.—- 
D i a gn ó s t i c o .— Profilaxis.

14. Vir uel a .— P r o fil a x is .— N a cu
ñac ión .— La v iruela  en la localidad.

15. Saram pión.-—^Escarlatina. —  
V aricela y sudor m ilia r.— Epidem io
logía.—Diagnóstico.—Profilaxis.

16. T ifus exan tem ático .— Epide
m iología.— ^Diagnóstico.— Profilaxis. 
El tifu s  exantem ático  en la lo ca li
dad.

17. P a rá lis is  esp inal in fan til.'—  ̂
R abia.— E pidem iología,— ^Diagnósti-
0 0 .— Profilaxis. —  V acunación a n ti-  
r  X* á I3 i c el

18.—^Lucha antivenérea. — Dispen
sarios y sifilicomios.— L̂a lucha an ti
venérea en la localidad.

19. Paludismo.— Epidemiología.-— 
Diagnóstico.—P rofilax is.^E l paludis
mo en la provincia y en la localidad.

20. Tiñas. — Muguet. — Sarna y 
otros ácaros parásitos del hombre.—- 
Epidemiología.— Diagnóstico.— Pro
filaxis—Dípteros y hem ípteros tran s
misores de gérmenes.

2L Anquilostomiasis.— Diagnósti
co.—' Profilaxis.— La anquilostomiasis 
en España.—Kala-Azar.

III
Legislación y  administración sanitaria,

1. /Administración sanitaria.—Bos*- 
quejo histórico do la legislación sani
ta ria  nspañola.

2. Administración sanitaria  cen
tral. — Organismos „ dependientes de 
ella en el Ministerio de la Gobermi" 
ción.'—Deberes y atribuciones do loa 
mismos.

3. Organización sanitaria  provin
cial.—^J^intas y Comisiones sanitarias 
provinciales.^—Inspectores provincia
les de Sanidad.—Delegación de facul
tades en el orden sanitario.

4. Institutos de higiene. — Briga
das sanitarias. — Preceptos legal 
por que se rigen,

5. Juntas municipales de Sanidad. 
Atribuciones sanitarias de los Muni
cipios y en particu lar do ios Acicale!eSc

6. Inspección municipal de Sani
dad.— Los Subdelegados de iMedicina 
como Inspectores municipales de Sa
nidad.—Preceptos legales que les asig 
nan este carácter.

7. Subdelegados de Sanidad.—Re
glamentación y funciones de los m is
mos.— Relaciones do los Subdelegados 
de Sanidad con las autoridades y pro
fesiones sanitarias.

8. Subdelegados de Medicina.—Fun
ciones de los mismos como Inspecto
res sanitarios de distrito. — Disposi
ciones legales que regulan el nombra
miento y separación de los Sulidelo- 
gados de Sanidad.

9. Colegios M édicos.— liiírnsism o 
médico.—Instituciones benéficas pro
fesionales.

10. Honora.rios y derecnos sanita
rios.—Preceptos que rigen su aplica
ción y liquidación de los mismos.— 
Honorarios y derGclios sanitarios que 
deben percibir los Subdelegados de 
Aíedicina.

11. Tribunales, de honor en los 
funcionarios de Sanidad.-—Corrección 
superior en las determinaciones de los 
funcionarios de Sa ni dad.—-Expedí en - 
tes administrativos. — Modo de in 
coarlos

12. Declaración de enfermedades 
infecciosas. — Actuación do los fun
cionarios de Sanidad.— Actuación de 
los Subdelagados de Medicina e In s
pectores municipales de Sanidad.—Le
gislación sobre estas m aterias.

13. A^islamiento de enfermos in
fecciosos. — Desinfcción. ■— Medios de 
desinfección.—Preceptos legales.

14. Obligación de los Municipios 
en m aterias de aislamiento y des
infección.—Laboratorios municipales. 
Hospitales de infecciosos.

15. Ingreso en España y transpor
te de enfermo-s infecciosos.—-Pa'.ente 
sanitaria.— Circulación de mercancías 
ein épocas de epidemia.—Legislación 
sobre estas materias.

16. Portadores do gérmenes.—Va- 
cunaciones preventivas. — Legislación 
sobre estas m aterias.

17. Vacunación antivarióíica.—Va
cunación antitífica.—Vacunación anti-? 
pestosa. — Vacuñación anticiolérica.— 
Legislación.

18. Bases para la organización de 
la profilaxis pública antivenérea.— 
Función de la Comisión perm anente 
de las Juntas provinciales de Sanidad 
a este respecto.

19. Profilaxis antituberculosa. —
■ Idea de la organización de estas ser
vicios en el extranjero.—Legislardón 
española.

20. Estadísticas demográfico-sani- 
tarias.—Obligaciones de íes Subdñ?-v* 
gados de Medicina, Inspect.orcs de 
nidad, sobre este particular.

21. Higiene municipal.— Su regls^ 
mentación. — Ordenanzas municipales 
de la localidad en relacíó'n con lot- 
serVicios públicos.

22. Protección de aguas potabns. 
La ley de Aguas en su aspecto sani-' 
tario.

23. Preceptos legale=í u. 
construcción y scneamí^nm 7^ -es :
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viendas. — Dlspoíicionos de carácter 
local.

24. Apuas residuales.—^Defensa de 
jas ruismas.— Disposiciones de carác
ter local sobre su evacuación.

25. Esia-bleciiniasLos indrislrialos y 
co m 0 re i a lo s.— I n d.us t r i a s i ns a i ub r e .s,— 
Al i nron tos noc i vo s.—I.ogi slac i ón.

26. Policía san i! a ría morí noria.— 
Heglamc-ntacion local de policía mor
tuoria.

27. Disposiciones legales concer- 
nmiiíes a. los ernlailsamainientos.—Ac
tuación de los Subdelegados de Medi
cina .en los ..mismos.—Exbumacióa de 
í)adáveres y de re/dos.— í.egi.siación y 
Actuación de los Subdelegados de Me
dicina en esta niaLcria.

28. Expedientes . de incapacidad.— 
Certificaciones 0 informos médicos de 
dementes.—Manicomios y Casas de sa
lud para eníermos mentales.

29. Arntuacion de los'Sui3d8ilegados 
de Medicina para la reclusión de de
mentes.— Circunstancias que dolieran 
tenf‘r en cuenta en sus informes.— 
Elementos pa.ra diagnosticar up de
m ente.— Delirio e idea delirante.— 
Trastornos de la memoria, de la aten
ción, d.ê  la conciencia y de lo ac'iv i- 
dad.—Síntomas de degeneración.

30. Reclusión urgente de un de- 
mante.—AcLiiación gubernativa y jn - 
diciaL — Sslíudos maníacos. — Para
noias.—Imcura histérica y epiléptica. 
Ebefrenia,—Parálisis general progre
siva.— Locuras simuladas.

• Madrid, .21 de Junio de 192.-L-.-~El 
Yicepresidente del Real GoniDojo de 
Sanidjacl, A. .Puiiclo.

Visto expediente prom ovido por 
p .  A ntonio Yáñoz Arroyo, Oficial de 
te rce ra  o íase de A dm inistración ci
v i l  en ■e.se G obierno, en súplica, de 
am pliación  de la licencia que por 
Biiiermo viene clisirutando,

S. M. él R e y  (q.. D. g.) se ha ser
ial do p r o i T o g o r l a  por un mes, de 
canformiáac! con el a rtícu lo  33 del 
B eglaniento  cío 7 de Septiem bre de 
1918, con abono d.e me do sueldo los 
^quince p rim eros días y los re s ta n -  
%'S .sin él.

B e Real orden lo digo a V. S. p a - 
su c.on'OGÍm,ionto y efectos. Dios 

% uarae .a V. S. m uchos años. Ma
drid, Y -de Ju lio  de 192'4.

'^1 Brd̂ m̂'í'etíiPílí) «rspgrgatítj del ttaspacho, 
P. T).,

GAIvVO-SOTELO
.feño r -Geáxernadoir civil de la p ro -  

:^lw,fa do Górcloba.

lim o , S ri: g. M. el Rey .(q. D. g.) 
j i a  ten ido  a  b ien  conceder Ja oxee- 
donoia po r plazo no m enor de un 
año. n i m ayor de diez, co'ii arreglo al 
a r t t  ulo i2  do la Ipy de  27 de F e 
b re ro  de i 908 y Reai orden de 10 
tle Ju n io  do 1920, a D. José Baiul 
Boiiid©, A gente del Cuerpo de Yí-

gi.lanciia en la p rovincia  de M.a- 
d rid .

De Real orden lo digo a V. I. v>ara 
■su conocim iento y  dem ás ef icios. 
Dios guardo -a V. I. m uobos años. 
Madrid, 7 de Ju lio  de 1924,

P, D., . }
El Dirt'cíor í̂ eGeml,

JOSE GONZALEZ
'Señor .Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

ilSMICCli FIILICA ¥ BlJiS 
ÁEIES

REALES ORDENES
lim o. Sr.: A probada la p ro p u es ta  

do prem ios que form uló  el Ju rado  
de la Sección de A^rquitectura de la 
Exposición Nacional de Bellas Amtes 
del p resen te  año por Pmal orden de 
18 de los co rrien tes, in se rta  en la 
G a c e t a  d e  M a b u íd  del 19, 3̂  do con
form idad con lo que dispone el Re
glam ento vigente de Exposiciones, 
aprobado por Real decreto do 6 de 
Marzo últim o,

S, M. el R e y  (,q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver lo sigu ien te :

Que -se abono -en concepto de 
prem io  de aprecio a D, A gustín  
A guirre la sum a dé 2.5G0 pesetas, 
p o r haber obtenido segunda m e
dalla.

‘2 .® Que por igua l concepto y en 
su cualidad de m edallado de te rcera  
cla.ae, se abonen a cada uno de los 
Bros. D . íiu ie Lozano L osilla  y don 
E nrique  Sim onet C astro, la c a n ti
dad de 2 .000  pesetas..

3.^ Que estas cantidades se s a 
tis fa g a n  por el H abilitado de este 
M inisterio  D. F ranc isco  Ga.fiete, con 
cargo al c ap ítu lD  14, artícu lo  2.'*, 
concepto del p resupuosto  vig'^ente 
de este M inisterio .

De Real orden lo digo a V, I. p a 
ra  su conocim iento y .efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
24 de Ju n io  de 1924.

El Subsecretario oncnrpi:íu]o clcl MlnlateiTo,
LEANIZ

Señor -Jefe m c a rg a d o  de la D ire c 
ción general ele Bellas Artes.

•limo. Br.: A probada la pm qpuesta 
ide p rem ios que  form uló  el Ju rad o  
de la  Becoión de A rte D ecora tivo  
de la E xposición N acional do Bellas 
A rtes del p resen te  año p o r  Reales 
órdenes-de 17 j 'M  Re dos-corrien tes, 
insertas en la ’Gacíeta ’de -Maduid, 
co rrespond ien tes a  lo s  .días 20  y  '2 2 ,

y  de conform idad con lo que d ispo
ne el R eglam ento v igente  de Expo
siciones, aprobado por Real decreto 
de 6 de Marzo últim o,

S. M. el R ey  (q . D. g,:) h a  te n id o  
.a bien r e s o lv e r  lo s ig u ie n te :

1.'’ Que se abone en .concep.t,o 
de p rem ios de aprecio a cada uno 
do los Sres, D. Pascual Gapúz. Ma
mario y D. F rancisco  Pérez Dols, la 
sum a de 3.000 pesetas por haber ob
tenido m edalla de p rim era  ciase.

2.° Que por ignal concepto y en 
su  cualidad de m edaílado de seg u n 
da clase, se abone a cada uno. do ios 
Sres. D. José  G uardiola y  doña Vic-. 
lo ria  Durón, la can tidad  de 2 .000  
pese tas.

3°  Que por igual concepto y  tam 
bién por su cualidad de m edallados 
de te rce ra  clase, so abone la c a n ti
dad de 1.000  pese tas  a cada uno de 
los Sres. D. Rafael L astra , D. T o
m ás G utiérrez L arraya , D. Federico 
ilib as , D. Luciano M atas, doña Ma
ría  L uisa V illalba y D. Jaim e G ar
cía Be,nú 3-.

4.® Que estas cantidades se s a 
tis fag an  por .el H abilitado do este 
M inisterio  .D. F rancisco  Cañeta con 
cargo al capítu lo  14, artícu lo  2A, 
concepto 5J del p resu p u esto  vigen=* 
te do este M inisterio.

De Real orden lo digo -a V. L p a 
ra  su conooimient^) y  efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
24 do Jun io  de 1924,

El SabK'vicrctario onca'j.ijaCo del MinisterS©,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la D irec
ción general .de Bollas Artes,

lim o. .Sr.: Apro-ha:áas <po.r Real 
orden de 10 de los corrien tes, pn-. 
bli-cada en la G a c e t a  d e  M a d h íd  de 
17 siguiente, las p ropuestas de Me-  ̂
dadlas form uladas por los Ju rad o s 
de las Secciones do P in tu ra  y  
cu ltu ra  de la aotiial Exposiciort' 
N acional de Bella.s Artes,: 

Re.sultand0 .que, según  lo 
tuído por Jos a rtícu los 46 y 48 déi 
R eglam ento de dichas Expusioi.O'-> 
nes, el Estado ad q u irirá  las obras 
p rem iadas en am bas m encionadas 
Secciones de A rte Modernu, p o r la s  
cantidades expresadas en el prim e« 
ro do los m oncionados artícu los,

' b , M. el E eV ,{q. D. h a  tenido^ 
a bien reso lver:

i  f  ,Y.e adqui.eran -en lu  n an - 
Fidad de 6.009 pesetas cada jana, y 
con el ilcsLlno exp.resadfb Risa' 'cñ)ra^ 
p rem iad as n-on p rim era  íivfedaHa ■ de 
los .autores siguienteri:

Beceió.n de P i'iftu ra.—D .
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Ortiz Ecliague, su obra titu lad a  
“̂ Jacobo Van A miel en mi casa”, 
núm . 405 del C atálogo; D. Ram ón 
de Z ubiarre, “El m arino  vasco 
B liantiandía el tem era rio '’, núm.ero 
580; D , E duardo M artínez Vázquez, 
“Las nieves del Girbunal”, núm e
ro 238.

Secoieria Re E scu ltu ra .— D̂. Ju a n  
Adsuara, “P iedad”, núm . 633, y don 
José Bueno, “E lsterm inio”, n ú m e
ro 657.

B."* Que se adqu ieran  en iguales 
condiciones, y por da oaritidad de
4.Q00' pese tas, las obras siguientes, 
prem iadas con segunda Medalla, 
de los au to res  que se ind ican  a 
coiiLiiiuación:

Sección de P in tu ra .— D. D aniel 
Vázquez Díaz, “Fray Luis G elino”, 
núm . 550; D. Pedro Antonio, “Dos 
a rtis ta s”, núm . 27; D. F rancisco  
Vidal, “V ieja c a s te lla n a ”, núm ero
561.,; D. F ran c isco  Soria A.edo, 
“Tipos á ra b e s”, núm . 518; D. B ue
nav en tu ra  P u ig  P erucho , “P u e- 
Í3Ío”, núm . 447; D. José Gruz Be
rre ra , “Al m erendó”, núm . 130.
■ Sección de E scu ltu ra .— D, F r a n 
cisco Asorey “El te so ro ”, núm ero 
636.; D. Luis Marco Pérez, “idilio 
rib e rico ”, nóim. 682.

3.0 Que se ad q u ieran  de igual 
añera, y por la  can tidad  de 3.000 

pesetas ca.da una, las obras p re 
m iadas con te rce ra  M edalla que a 
con tinuación  se expresan:

Sección de P in tu ra .— D. T ito  Git- 
ladin i, “Marzo en la huer^ta”, n ú 
m ero 114; D. G ustavo G allardo, 
'“D esnudo”, núm . 195; D. Luis Mon- 
,tané, “M aternidad”, núm . 567; don 
Antonio Vila A rru fa t, “M oderni
dad ”, núm . 567; D. A ntonio F a rro  
Parí^, “La p rim avera  en V ersalles”', 
núm . 158; D. R oberto Fernández 
B albuena, “M adre”, n ú m . 162; don 
Jo sé  F rau , “T ierras  de' leyenda”, 
iiúm. 183 ; ©. Pedro G arcía Camlo, 
■“Retrato'”, núm. 199; doña M arisa 
Eoesset, “A u to rre tra to ” , núm . 473.

’̂ eccrón d e  E scu ltu ra .—D. E n r i
que l^érez ^.Gomendador, “R etra to  
0© la  'señoiúta Mimí R oig” , n ú m e
ro  B99; D. M iguel de la  Cruz, “E s 
tatua de m u je r”, nixrn. 675; don 

D üñacb, “Ju v en tu d ”, núm ero  
B70; D. Garlos ’Mingo, “ü n  m arco 
feon n u a tro  m edallas”, núm . Qm,

4,'* Que se ábonen a los au to res 
yéspéctivo-S' o a sus rep resen tan tes  
ácreditados, por el H abilitado do 

•MEinistcrio, 'D. ■Francisco Gañn^ 
Ib  y Mora, c/on cargo al crédito 
|&0:nAngn.a.d.o p a ra  e stas atenedon.es 
‘l ú  el cap ítu lo  14, a rtícu lo  2.®, com-

cepto 5.° del P resupuesto  vigente 
de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  ,su conocim iento y efectos,. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 24 de Ju n io  de 1924.

LEAMÍZ

Beñor Jefe  encargado de la D irec
ción general de Bellas A ries.

lim e. Sr..: En vista de un parte  ele
vado a este Ministerio por el Jefe de 
la Bibboteca del Real Instituto de Jo- 
vellanos, en Gijón, dando cuenta que 
..el Excmo. Sr. ,D. Baidomero González, 
Ve Hedor, Doctor en Medicina y ex Con
sejero de Instrucción pública, ha re
galado a la misma. 148 obras, que a rro 
jan  un-total de 259 voirimenes, de va
rias rnalerias, predominando entre • 
tcis las relativas a ciencias médicas, 
significando al hacerlo su deseo de que 
se le reconozca el derecho al présta
mo de las repetidas obras para su con
sulta,

,S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dicta,men emitido acerca 
del parli.culrr por la Jur.ia faciillali- 
va de Archi vo.s, Bibl i ote-cas y Museos, 
se ha servido aceptar el donrtivo, re 
conociendo al efecto al donante el de
recho de préstr.mo mencionado y apre
ciando en lo mucho que vale el acto 
altru ista  por el mismo realizado, que 
le hace justam ente acreedor a Ire gra
cias que en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
le ciarán por medio de la presente Real 
orden.

De Real orden lo digo a V. I. :p-ara 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 7 -de Junio d e  4924.

Btümrci'ütñvU} cur.'íTVixnfít} üei Miníetelo,
LEAHIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de ‘Bellas Amles.

limo. S r,: En vista de un oficio en 
que el Director de la Biblioteca Na
cional .prrticipa .que .el Vocal D.. F ra n 
cisco Javier de..Salas y González., nom
brado en calidad de competente del 
Jurado calificador de las obras p re
sentadas a l eoncurso de dicha Biblio
teca, no puede fonnar parte del mismo 
par encontrarse an Rema agregado a 
,ia Embajada de España,

S. M. .el Rey 'íq. D. g.) so ha scrviáo  
nom brar para sustituirle en tal .con- 
cepiíO .n D. Fra^rcisco de P. Amai y 
Villalba, Gatoelrátk-o rio la. Facultad de 
Filosofía y Letras do la Universidad
Gontrah
•X ■ ■ ■

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios  ̂
iguardo a V. I. muchos años. M adrid,' 
.28 de Junio de 1924.

El Subsetv-^eíardo encargado del M lalalcrio,
LEANÍZ

.Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes,

En cum plim iento de la  Real o r-  
úen .ded Direciorio Militar de 24 dei 
n c tu a l d.ojandü sin efecto la de 21, 
:de Septiem bre de 1923, que jubiló  
a l C atedrático  de M atem áticas ded ■ 
In s titu to  de Jerez da la F ro n te ra , 
D* Alvaro de Tineo y Casan ova,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha re -  
suerto se le reponga en la situación  
de jubilado con sustitu to  personal 
que le concedió el Real deoreio de 
!12 de Febrero  de 1915, con el siied- 
do de en trada , en com isión, de 4.000 
pesetas anuales, que percib irá  en :a 
misma proporción que se establece 
en el Roal decreto que le jubiló  
con sustitu to  p'&rsonal.

De Real orden lo digo  a V. S. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. S. m uchos aiiD s* 
Madrid, 28 de Junio  de 1924 .

El S'jbsecretaí-io oncnrgarlo (leí Mlnlsíerlo.,

Señor O rdenador de Rago-s de estí^ 
M inisterio.

llm-o. S r .; Teni-endo en rAi-enta qui% 
según parte elevado a este M im siena 
por el Jefe do la Biblioteca Universi
ta ria  de Salamanca, el Médico titular, 
de PitiegLia, de aquella provincia, don 
Er.rén Díaz Va.l4?sa, ofrece desinlore- 
sadámenle al "Estado, con destino a 
dicha Biblioteca, un libro titulado 
*Gllsloria de la c.ompo3.ición del cuor-, 
pe hum ano”, es.criío por Juan de Val-'' 
verde de .HamusciO, Impreso en Benaa, 
pero en  liso y Rano romanjce, por An-, 
Ionio de Salamanca y Antonio Jjüferií^ 
en iññfi, del ciiaJ libro ha hecho v:4 
crítica, notable ci Gatedrático auxilh i| 
die 'la Facult-ad de Filosofía y Lelraá^ 
de Salamanca D. Antonio G arcía Boi- 
za, m  el periódieo El Adelanto^ le  l a ' 
mencionada ■ciudad, calificándolo Ú0 
■precioso y ponienílo de relieve aigu-- 
.nos de los detalles que eontlone, como ! 
tos de ía portada, que os una bella e s - ■ 
'lampa TeBaccníMa; la.B magníficas 
figuras que dibujó ol pintor y esculo 
ior-Gaspar de Bocorna en más de ccm- 
rento estampas dol fantano del r'O.H<̂  
que usinaItan la rnbra, rica variO'^ ■ 
dad,; Í3S apostillan m anuscritas reve
ladoras do nucios as „y cúm tincas .pitli-
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cías, etc., etc.; no siendo, pues, ex
traño que ei Jefe do la Biblioteca Uní- 
versilaria y la Junta  Facultativa de 
ArdiivO'S, Bibliotecas y Museos hayan 
inronnado que se tra ta  de un libro de 
indiscutible mérito,

S. I\í. el PiJ5Y (q. D. g.) se ha servi
do aceptar tal donativo, disponiendo 
que se don las gracias al Sr. Díaz Va- 
llesa, por medio de la presente, en la 
G a c e t a  d e  M a d p j d , y  se le signifique 
o] singular aprecio que este Ministc- 

,rio liBce de su altru ista  proceder.
De lie al orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 
28 de Junio de 1P24.

K'l Babstícretarfo encargado del MinistedOj
LEANIZ

Señor Jefe encargado do la Dirección 
general do Bellas Artes

lim o. S r ,: En el expediente de 
oposiciones a ingreso en el M agis
terio  nacional correspon.dienies al 
IlocLorado de Salam anca, la Gomi- 
Bióri pernuineiito del Consejo de In s
trucción pública ha em itido el si
gu ien te  d ictam en:

'hhesiílf.ando que term inado el ú l
timo ejercicio de los realizados por 
las M aestras, varias opositoras p re 
sen taron  una  p ro testa  re la tiva  al 
e jercic io  do labores, exposición de 

"éstas y de las co rrespond ien tes lis 
tas do aprobación  y ausencia det 
Vocal Inspector, fechada en 25 de 
Marzo últim o:

Ilesultarido que dicho ejercicio  de 
labores fuá realizíado el día 20 del 
in i s m o m. e s d o M a u z o :

ílesu ltando  que el-^Tlribunal in 
forma desfavorablemente dicha pro- 
ios La:

Il^'sultaiido que en cuanto  a las 
ojmsicioncs de Maestros no aparece 
p ro testa  ai gim a que baya sido p re- 
.sentada en tiem po y fo rm a reg la 
m en tario s:

R esultando que teniendo en cuen
ta  que la p ro te s ta  an te rio rm en te  ci
tada no es adniisible en lo que a ta 
ñe a la ejecución del m encionado 
ejercicio  do labores, p o r cuan to  que 
se realizó el d ía 20 de Marzo últim o 
y la p ro testa  tiene fecha 25 del m is
mo mes, que el T ribunal rebate  con 
justificados razonam ientos todos y 
cada uno de los puntos de la p ro 
testa y que tan to  los jueces como 
os opositores h an  cum plido con los 

I  irtícu los p e rtin en tes  al capítu lo  5.<> 
ñel vigente Eshatuto, el Negociado 
ropone que se desestáme la p ro tes- 
a y se aprueben  las oposiciones 

ana vez oído a este C onsejo.”

i

Y S. M. el Rey (q. D. g .), con fo r
mándose con el p re in serto  dictam en, 
ha resuelto  como en ei mismo se 
peopone, aprobando el expediente 
de las aposiciones a ingreso en ei 
Miaigisterdo, celebradas ú ltim am en te  
en Salamanca,- debiéndose cum plir 
con lo p recep tuado  en él a rtícu lo  
60 del v igente E sta tu to , u n a  vez 
aprobados todos los expedientes de 
los distintos Tribunales que han ac
tuado.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Jun io  de 1924.

151 Sobsccretario encargíido dei Minisíesio,
LEANTZ

Señor Encargíado de }a D irecoión 
general de P rim era  enseñanza.

lim o. Sr.: E n el expediente in 
coado por doña M aría de los D olo
res Gué Cantero, M aestra que fué 
de Yillianueva (Oviedo), rec lam an 
do sobre la ad judicación  de la E s- 
cuola de Celorio, en la m ism a p ro - 
vüncia, la Com isión perm anen te  del 
Consejo de Instrucción  pública ha 
em itido el siguiente dictiamen:

‘T tesultando qao doña M aría de 
los Dolores Cué Cantero, M aestra 
que fué de Y illanueva (Oviedo) to 
rnó pa rte  en el traslado  v o lun ta r i o 
por el cuarto  tu rno , ad judicándose
le la Escuela do P arres, en la m is
ma provincia, y reclamó contra este 
nom bram iento , por en tender que 
debió ad judicársele  la de Celorio, 
vacante  a su Juicio y de fecha a n 
te r io r :

R esultando que desestimiada su 
reclam ación  por no aparecer vacan 
te dicha Escuela de Celorio, in s is 
te la Sna. Cué dciendo que esta p la 
za está ileg a lm en te  ad jud icada  y  
que su actual M aestra está incursia 
en el a rtícu lo  171 de la ley:

Resultando que pedidos an tece 
dentes a la Sección A dm in istra tiva  
do P rim era  enseñanza de Oviedo 
ésta m anifiesta que la repe tida  E s
cueta de Celorio fué anunciada  p ro 
visionalm ente eñ el concurso gene^- 
ral de traslado de 1922 y eliminada 
después por. la D irección general, 
adjudicándose la Seccióife, Adminis
tra tiv a  por orden de la m ism a A u
toridad, en 21 de D iciem bre de 1922, 
a la  Sra. Rodríguez Pardo, que h a 
bía sufrido  expediente gubernativo  
como M aestra de R íocastiello, ag re 
gándose que esta señora  no fué la 
incursa  en el a rtícu lo  171, sino su 
sucG'^sora en dicho Ríiocastiello, seño
ra  Cam.pos.

R esultando que teniendo en cuen

ta  la recliamación de la Sra. Cué 
C antero en cuanto  se refiere a la 
adjudicación  de la Escueia de P a 
rres  y no a la de Celorio, es im pro^ 
cedente, puesto que la segunda E s
cuela no está  vacan te  ni estaba en; 
Agosto de 192i3, y po r tan to , no po
día adjudicátrsele, el Negociado en 
ciende que procede desesjtimiar su 
reclam ación  sobre nom bram iento  
p a ra  Celorio, creyendo oportuno oír 
la  au to rizada  opinión del Consejo 
do In strucción  pública,

E sta  Comisión entiende que la re -  
cliamación de doña D olores Cué y 
C antero debe desestim arse, de acu e r
do con el d ic tam en  del Negociado 
del M inisterio, porque el hechó en 
que la  in teresada  se funda es in 
exacto.

La rec lam an te  enciende que la 
E scuela de Celorio está m al p rov is
ta, por creer que .ha sido adjudi-. 
cada a una Maestra incuTsa en el 
a rtícu lo  171 de la ley de 9 de Sep
tiem bre de 1857. T ai confusión sé 
ha originado por haber sido sepa
rad a  dei cargo, no la M aestra ac
tua l de. Celorio, sino la sucesor a su - ' 
ya en el pueblo de R íocastie llo .”

Y S. M. el R ey  (q. D. g .), de 
acuerdo con el p re in serto  dictam en, 
ha resue lto  como en el mism o se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.; 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Jun io  de 1924:

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor E ncargado  de la D irección 
general de P rim era  eiis.eñanza.

lim o. Sr,: S, M, el Rey (q. D. g .) .
de conform idad con lo p ropuesto  
por esa D irección general, p rev ia  
form ación  del oportuno  expediente 
justificativo , ha tenido a b ien  con
ceder una p ró rro g a  de quince días, 
con medio sueldo, a. la licencia que 
por enferm o y por Real orden de 
22 de Mayo últim o venía d isfru tan-, 
do el A yudante de A rtes G ráficas,
D. Antonio Jim énez Alvarez, en ten 
diéndose que em pieza a u sa r  dicha 
p ró rro g a  desdo el día 17 del ac tual, 
s igu ien te  al en que te rm ina  la licen
cia an te rio rm en te  citada.

De Real orden lo digo a V, I, para, 
su conocim iento y el del in teresado . 
Dios guíirde a Y. I, m uchos anos. 
M adrid, 36 de Jun io  de 1924:

i5J Subsecreífí.‘lo dei
í.EANlZ

Señor D ircívlsr gam  ríil del ln s titu to
G eográfico.
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Timo. Sr.: E n vigencia el nuevo 
p resupuesto  de este M inisterio  p a ra  
ol ejercicio económico 1924-25, y 
( onsignándose en el cap ítu lo  14, a r -  
lículo 2.^ concepto 10, “Concursos 
n ac io n a les”, la cantidad de 40.000 
pesetas p a ra  prem ios y 1.000 p a ra  
gastos de m ateria l y organización  
de Exposiciones de los Concursos de 
E scu ltu ra , G rabado, A rte deco ra ti- 
yo. L ite ra tu ra  y Música*,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que por esa D irec
ción general de su digno cargo se 
proceda con toda brevedad a convo
car los C oncursos que han  de ce
leb ra rse .en  el ejercicio p resen te .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 1.° de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del Bíiaísterio,

LEANIZ
Señor Jefe encargado de la D irec

ción general de B ellas A rtes.

IIMAJO, COMERCIO E IMOÜSTEIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Yista la com unicación 

del InsiótuLo de Reform as Sociales 
de fecha 2 de los co rrien tes: 

Resultando que el m encionado 
Institu to  m anifiesta que ha exam i
nad o la instancia del A lcalde-Pre.. 
sidente del A yuntam iento de T orde- 
sillas (V ailadolid), en la que solici., 
ta  la creación de una  Ju n ta  de Ca
sas baratas en dicha localidad: 

Considerando que se han cum pli
do en un todo con los a rtícu los 337 
y 338 del Reglamento, de 8 de Ju lio  
de 1922, p a ra  la aplicación de la 
ley de 10 de Diciem bre de 1921, y, 
por lo tanto , es procedente acceder 
a lo solicitado por el referido Ayun_ 
t a.míe u to : '

V istas las dásposiiciones legales 
pertinen tes al caso.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer se acceda a lo so li- 
ciíado por el Ayuntam iento de Tor» 
dcsiilas (V alladolid),

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su coniocimiento, el del A yunta
m iento interesado y demás- efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
RIndrid, 17 de Junio  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

'AÜNOS

Bí‘ñoT G obernador civil de Yaliado- 
lid

Iilmo. S r.: Visto el expediente de la 
Sociedad “‘Hesperia”, íransportes, en 
liquidación, y el acta de la visita de 
inspección de 24 de Mayo próximo 
pasado, y el dictaniien de la Junta 
Consultiva de Begurois; y

Resultando que se pide parecer o, la 
Junta acerca de las propuestas de la 
Intervención, siendo la prinrera • en 
prel.aciión, per las consecuencias que 
naturalm ente se han de deducir de 
ella, de que se declare la liquidación 
lorzosa de la entidad, que se h a lla 
ba desdo el día 21 do Septiembre de 
1922 en liquidación voiiintaria: 

Considerando que el hecho que se
ñala la Inspección, con la autoricliad de 
índole notarial que preside a sus íun- 
clones, para estas cuestiones de he
cho, os el de que el capital social se 
hedía perdido totalmente, y que esto 
caso es el previsto por la ley en su 
artículo 37, que obliga a la liquida
ción. forzosa, no ya en esto caso ex
tremo, sino en caso de la pérdida de 
la mitnd de ese capital social: 

Considerando que las gestiones de 
la Comisión liqLVdadora,- por la lenti
tud con que se llevan a cabo, causan 
grave daño a los asegurados, y que es 
do interés público que el Estado im 
pulse la liquidación por medio de la 
oportuna intervención, en bien de la 
rapidez y eficacia buscadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-- 
do disponer que se declare a esta en
tidad en estado de liquidación forzosa, 
intervenidla por la Comisaría general 
de Seguros, y que el Interventor que 
se clestigne deberá form ular las opor
tunas propuestas para llegar rápida
mente a la liquidación y extinción de 
esta entidad que se viene interesando
desde 1922.

/

Lo que de la propia Real orden co
munico a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M-adrid, 26 de 
Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AL NOS

Señor Jefe Superior de Comercio y 
Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente do 
“Castellón Vital, S. A.”, de Castellón, 
para su inscripción en el Ramo de 
R,easeguros de incendios y m arítim os, 
y vistos los informes correspondientes 
y oída la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se inscriba a “Castellón 
Vital, S. A.” en el Ramo do Reasegu
ros d:0 incendios y marítimos, debien
do previamente- esta entidad comprd-

bar de modo fehaciente el haber cum
plido el acuerdo de haber desembol
sado sus accionistas el 50 por 100 se
gundo de sus acciones, que la propia 
entidad les ha exigido desembolsar.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucnos años. Madrid, 
26 de Junio de 1924.

El Bubseere-tario encargado del Sespacho,

AÜNOS
Señor Jefe Superior de Comercio y 

Seguros.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien, resolver, de acuerdo 
con el dictamen do la Junta consul
tiva de Seguros y 1/ propuesta ael 
Negociado correspondiente, que se ins
criba a la entidad “La Preventiva Na
cional”, enfermedades, Reus (Tarra- ,, 
gona), en el Registro creado por el 
artículo 1,0 do la ley de Seguros de 14 * 
de Mayo de 1908, autorizánclodola para i 
operar en el ramo de seguros de en- ' 
ferm edades.

De Real orden lo digo a V. I. para ' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. nu.chos años. Madrid, 2G de 
Junio de 1924.

EA Subsecretario encargado dei dcspa^ho^
AÜNOS

Señor Jefe superior de Comercio , y ‘ 
Seguros.

I to o . S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien resolver, de acuerdo 
con el dictamen do la Junta cónsul- • 
tiva de . Seguros j  la propuesta del 
Negociado correspondiente, que se ins
criba a la entidad “La Pecuaria, So
ciedad anónim a”, ganados. Pamplona,  ̂
en el Registro creado por el artículo*
1.0 do la ley de Seguros de 14 ’e .Haya 
de 1968, autorizándola para operar ea 
el ramo de seguros de ganados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- ’ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio de 1924.

El Subsecretario encargado de! despacho#
AÜNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

limo. S r .: Visto el oficio del G(vber- 
nador civil de la provincia de Palen- 
cia manirestairdo que el Auxiliar 
segunda clase de o-sIg Departa; v. en ti» 
D, Manuel Monde/ Domínguez, desti
nado a aquel Gobierno, no .'̂ e ha íu-b» 
sentado a posesional so de su -‘argo: - 

Considerando que ci aríícvilo 22 del 
Reglamento de 7 de Scud le.: lo o do
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1918 dispon©: “ Guando tratándose de 
íng'r&so 011 el 'servieio de los riuicio- 
íiarios no bs presenten a ejereer su 
cargo dentro de los términos poseso- 
ríos o ño las prórrogas ciue les fueran 
conferidas, se entenderá que renun
cian a su destino” , y habida ccnside- 
raeión ríe que el plazo para p o s e s io 
narse el Sr. Méndez Eodrígucz ha 
transcurrido ooii exceso,

S. M. el Bey tq. ,D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante a D. .ManiiGl 
Méndez Rodríguez por no haiserse po
sesionado de su destino en el Gobier
no civil de Palencia,

De Real orden lo digo a V. I. para 
conec i miento y efectos. Dios guar

de a V. 1. mueliQs años. Madrid, de 
Junio de 1924.

IZl £jübíií7crsl£iUü

AUttG S

Señor Ordenador de Pagos por obli- 
gacioncs de este Minisíeriu.

E.xomo. S r .: Vista. la projouesia'de 
V. E., fecha 2d del coiT iei i ie ,  y de con- 
fornuda.d con lo previsto en el arLícLt- 
io 18 del iJíeaJ deereto de' 9 del mes 
a c tu a d

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servd- 
úo disponer que, por delegación de 
Y. E., lleve la firma ordinaria de los 
asuntos encomendados a la Direecirhi 
general de Trabajo y Acción Social 
el Subdirector de la misma, D. Felipe 
Gómez C.ano.

láo Real orden lo digo a ¥ . E. para 
$u oonuc.ÚTuenio y demás efectos. Dios 
guarde a ¥  E. muchos anos,. Madrid, 
SO de Junio  de 1924,

S u b secre ta rio  encargado  del dcsp.iciiOs

AUND-S

0eñO(r Director general de Trabajo y 
Aoción SuciaL

Ílímo. Sr.: Vista la instancia é d  De- 
tegado general en España do la €ont- 
pafiía francesa áe -seguros contra ac
cidentes del trabajo, denominada “Da 

. U rbana y  El Sena”, solicitando 
inscripción en el Registro especial de 

. las autorizadas por este Minisier/o 
p a ra  su stitu ir al patrono en las obli- 
g'aciones que le impone la ley de 10 
de Enere dé 19v21; y 

Resultando que los documenlos pre- 
 ̂dentados con Ja instancia en oue so
lic ita  ■su inscripción son los q u e 'de
term inan el artículo 111 del Regia- 
ftinnt© de 29 de Diciembre <io í9i2~ 

Resiillandp que la Gompaüfa de

se 'trata ha depusxiado en el Danco d.e 
España a Risposieion de este 'Ministe
rio la  Ranza inicial de .2:O0.O,Í)U pese
tas -en obligaciones del Tesoro, según 
testimonio notarial del resguardó que 
obra en ehexpodiente:

Gensidorando que en el artículo i 2 
do la. .póliza se de/LcTininaii .con. clari
dad ios riesgos de qocideiates del Ira- I 
bajo, qtie asume, de cunfoiaiiidad con 
el ariícuio 99 d-e la ley:

Considerando que en el expediente 
se acredita suñcientemenie, con aiTc- 
glo a lo dispuesto en el párrafo nove
no de la  Real orden de 16 de Ge!ubre 
do 1909, que fuocicna legalmente en 
la nación de su origen y que se 1 alia 
autorizada para las operaciones de 
seguros que ha de practicar en Fe- 
paña:

De conformidad con el parecer de 
la Asesoría general de Seguros,

B. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido 
disponer se acceda a lo sotbitado y 
se inscriba -a la Gompañía deno-mina- 
da “La Urbana y El .B-Mia”, en el Re
gistro especial de las auAuizadas por 
este Ministerio para  sustitu ir al pa
trono en las obligaciones que íq impo
ne la ley de .Accidentes del trabajo.

Lo que de Real orden c.om.unico a 
V. I. para .su eonocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. niuchos 
años. .Madrid, 3 de Julio de. 1924.

13 i Subiíecre-tiiGo

AÜN03

Beñor Director general bel. Trabajo.

limo.- Sr.: V isto o! exp o diente 'p ro 
movido por :ol Auxilia:^ de p rim era  
ela>se D. Santos González Conde, a 
fin de ob tener prórro-gia de la lieen - 
cia que por enferm o está e je re itan - 
do, y teD»’endo en cuen ta  el a r tíc u 
lo 3.3 c% 1 14»-g]amento de ? de Svop- 
tiem bre de 1918,

B, M. él R e y  (q. D. g.;) h a  ■tenido 
a bien conceder a D. Santos G on
zález Conde prórrog.a de u n  m es de 
la ac tu a l licencia, d u ran te  cuyos 
prim eros quince días d is fru ta rá  de 
la m itad del haber correspondien te  
y sin sueldo algmno los re s tan te s  
quince días.

De Real orden lo dáf'O a Y, I, p a 
na sui con o cim iento y totectos. D ios 
guarde .a V. I. mu.cbo-s .años, Bía- 
drid , 3 de‘Ju lio  de i92A.

■ A U I ^ G B  -

Grdox'.r r  d  ̂ -s Tipr d b íi-  
íD  e.^io f b u u l f .m o .

ID I Í lS I iM il  fiEiiElL

i-.,iV7rrí',C- €-; ;3TESáH'L£S

E  S  T  ñ  S í  ; ©

. . s y E S - E C S E : '« ® a
SECCIÓN ,DE .GDM.ER:CI0

■B.egún comunica a este Departamen
to el ■señor Cónsul de España en San 
Juan de Puerto Rico, con fecha 19 de 
Mayo próximo pasado, se ha publicado 
un anuncio en. el que se hace presen
te que, de acuerdo con lo pxeserilo en 
la sección 304 del Arancel de Adua
nas, iodos los libros que en adelanté 
sean importados de España o de oi.ro 
país- e'xlranjero, tienen que llevar 
marcados en idioma inglés y con pa
labras legibles las -siguhtnícs fraot.'s: 
“Published in Spain” (Publicados en 
España) o “ Priiited in Spain” (Im
presos en España), o con el nonjDre 
de cualquier otro pa>; exiranjero aon- 
de ios libros hayan |bi(> iniprcsus o 
publicados'. ' •

Lo que se hace piVnlico para  cono
cimiento general.

Madrid, 25 tío Junio 'de 1924.—El 
Siibsccrelprio., F. Espinos.a de los 
Monteros.

Según participa a este Departa- 
monro el Ministro do S, M. en Lisboa, 
con fecha 15 de Mayo próximo pasa
do, .se lia publicado en el “Diario do 
Govcrno” de la República portuguesa 
el siguiente Decreto:

“Inspección del Comercio Banearío. 
Decreto número 9.686.

Reeonociéiido'Se la necesidad de am- 
plia]‘ el plazo establecido en el párra
fo \.f ico del artículo i 2 del Decreto 
núriiero 9.129 de 2Ú de Septiembro 
de 1923, relativo a la adquisición de 
divisas para ei pagn de mercancías 
debidas, importadas o despachaaa'S 
con anterioriad a la licencia del. De
creto número .8.864 -de 2ñ de Mayo del 
mismo año:

Teniendo a la vista lo dispuesto en 
él artículo 39 del Decnjto número 
8.442 d e -21 de Qclubro de 1922:

Usando de la autorización conferid 
da ai Gobierno por la ley número 1.5 í5 
de 7 de .Febrero del corriente año, y 
los términos del número 3J del ár- 
tíciijo 47 de la  .Gonslitución polítieá 
de la República portuguesa,

Tengo a bien decretar lo siguiente: 
Artícúlo 12 . B asta el día 3b ue 

'Ag'.efvto de 1924 .se perm ito la adqui
sición de letras de cambio, m ed ia ine . 
•previa autorización dada po r la in s
pección de Comcrc/io Bancario, para 
pagó de nxercadorías debidas, im par
fadas y despachadas con ant.e.rio.rr(:.!ad 
.a la'vigencia del Decreto núm ero 8.,ñ64 
.de 25 de 'Mayo do 1923..

Artículo 22 L a autorización a ..que 
se reñero M artíoulo anterior no pq^ 
drá concederse sin que les im porta- 
■dox’es .^aduzcan prueba documentada 
.suficiente, ante la Jimpección del Go- 
piercio Bancario, de la  necesidad oe 
la adquisición do las jotras de cambi'q. 

Párrafo i f  iDrra los importadoras - 
. -que posean las respeciiva.s declarario---
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ncs, modelo C, a que se refiere el ;.a-~ 
tículo 1-4, párraio úúnico del Decrelo 
número 8.B64 :üe 5 d̂e Mayo de 
visadas por las coinpeienLes Esíaejo
nes oficiales aüiianeriís y por éslas íie- 
bidamente aulOiiti cadas, consUtuirá 
prueba suficiente la presentación ele 
diclras :dedarac]ones (por dupiicaao y 
triplicado)., acompañadas de las fac
turas que íes corresponden.

Párrafo 2.'̂  Los imp-ortadores que 
no posean las declaraciones a.e.sigaa-' 
das .en el párrafo .aRtecedentc, debe
rán presentar en la Inspección del 
Co.merci.o Bancario la docunieniación 
que por csia les fuero exigida.

Artículo 3:0 Las solicitudes de -a'd- 
qiiisimori de letras de cambio a que 
se refiero! el presnte Decreto serán di
rigida,3 por los importadores a la In.s~ 
peccion del Gomercio Bancario, en los 
competentes formularios, modelo ver
de, a los que será aneja la documen
tación referida en los párrafos del a r 
tículo anterior.

Artículo 4:» Este Decreto entrará 
inmediatamente en vigor y derogará 
toda 'legislación en contrario.

El Presidente del ■'Consejo de Mi
nistros,y Ministro de Hacienda y Mi
nistros de los demás Departamentos 
lo entenderán así y liarán cumplir.

Palacio del. Gcbirrno de la Repú
blica, 15 de Mayo de B)2á.—Manuel 
Teixeira Domes.—Liguen las firm as.” 

Lo que se bace .público para  cono- 
cimiento general. ,

Madrid, 2d de Jimio , de Hi.24.— Ê1 
Subsecretario, F. Espinosa du los 
Monteros.

Q B ñ Q m  ¥  é u m m m

ŜECCíON UE -GGNTAB.ILIBAB
'El M inistro 'de España en Santiago 

de Chile p a r t ic ip a  a este- M ihisterio ,  
en despacho I Í .7 de feclia  22 de Mayo 
de fifi,24, el inuTeso en el m anicom io  
de aquella capital de la dem en to  Lui
sa S-alomó Maíespina, n a tu r a l  de B a r 
celona, domtciliada en Mina del Mar, 
de diez y  siete años, so tre ra  e hija de 
José y 'de Juana.

■Madrid, 25 de Junio de 1924. — El 
Bubsecretario, F. Espinosa de los 
Monterors',

El Ministro de España en  Saníirjgo^ 
de .OMle pnriicipii -a nete -Ministerio, 
en despacho 11:8 de .fecha 22 de Mayo 
de 1924, íoil ingreso m  él imaníeomio 
de .aquella napital del demente Isidro 
Tojedo, natural de Barcelona, idoml- 
ciliado en la calle Gopiapó., núm. fifis,, 
de veintinueve años, empleado, solte
ro y el nombre de sus padres se ig
nora.

Madrid, 25 de Junio de 1924. — El 
gubsecreíario, F. Espinosa de lo^ 
Monteros.

ASUNTOS GONTENCTOSOS ;
El Cónsul general de España en 1u 

Habana participa a esto Ministerio êl " 
pallecimiGifio del súbd ito  español Baü- 
íis ta  Noenlle, natural tío Baña (Goru- 

casac.Í3 con Esperanza Fernández 
Martínez., que ocurrió en la Eabana el 
10 de Julio do 1922.

Madrid, 2 de Julio do 1924.— ̂SI 
Subsecretario, F. Espinosa do los 
Monteros.

En el Juzgado de .p rim era in s ta n 
cia de M arciiena .so .liaüa vacranlo, 
por defunción de D. Jesú s M aría ‘ 
Fernández, la S ecre taria  jud icial, de 
categoría  ,de .ascenso, que debo pio- 
veerse por amtigúedad eiiire Secr-e- 
larn;3 de .entrada, emno Cvuniirendi- 
oa en el .prim ero de los tu rn  rs -do 
e.sí.a. cjase. establcci.d(<.s en' Ol  p á r ra 
fo prim ero  del artícu lo  12 fiel Bcal 
decreto de 1.'' dB:.Junio fie 1911, m u - 
dificado por el de 26 de Julio fie 1922.

L'g.-s B ecre ta rtu s .a sp iran tes • p re -  
sen ta rán  sus in stanc ias ea la f o r 
m a prevenida por -̂-1 artícu lo  i'4 fiel 
m ism o Real decreto , den tro  fiel p ln- 
20 de treiriim días m aturateb, a e o n - 
1;ar fiesde la  publíGacifiii fie n s te  
anuncio en la  GaGísta ue .Madrid.

Madrid, 30 de Junio  fie 1924,—  
El Subsecretario, 'G arda Goyena.

TITULOS .DEL. RUíNO
- Don Miguel M aría de 'P are ja  y 

Ñ avarro lia  solicitafio en u s té  Mi- 
n isterio  la 'reliabilitaciún fiel títu lo  ; 
de M arqués' fie -San L eonardo de B a l-  ' 
m eri, creado en 1G52 a favoT fie don 
Francisco  .Silva y Alar con, y qu-e -al  ̂
títu lo  se fié el -nombTe fie M arqués 
de Ytria fiel Río, y e n  cum plim iento 
de lo disium sto en. el aTiicuto 9.  ̂fiel ■ 
Real decreto do -27 fie Mayo fie Í9‘i2, 
se señala  -el .plazo fie q.uince -días, a 
p a r tir  de la publicación, p a ra  que, ■ 
den tro  fiel m ism o, ■aque’tn-s .quie- : 
nes conviriiere puedan  bacer uso fie 
su derecho o;n relación, con el títu lo  
exp resado ,

M.afirifi., A8 fio Jun io  fie :L924.—■

su derecho en relación con el t itu 
lo expresado.

Madrid, 28 fie Junio de 1924.

Don .Mariano D óm ez de las  Cor
tinas y Ati.enza ha soJi'citafio en esie 
M inisterio  la rohab iti tac ion fiel l í tu -  
lo fio M arqués fie Balea, creado an  
30 fie Ju lio  fie 1771 a favor fie fion 
José  G arc ía  fie M iranda -y Yázquez 
de Moadragón., y  i@n numpiilm iento 
de lo d ispuesto  en el aTtfculo 9.° del 
Real decreto -de 27 fie Mayo fie lñ i2 , 
se señala  el plazo fie .quince filas, a 
p a r tir  fie da pnbMcaov'm, p ^ ra  q u e , t 
den tro  fiel m ism o, a q u e te s  m qu ie - ;j 
nes 'Convini.ere pnefiisa ítem * uso  fie 
su derecho en re lación  con el títu lo  
expresado.

‘Madrid, 23 de Jun io  de 1924»---

D. E nrique  Antonio María de 
Noaitles, Duque tí-e Mouchy, ha s o - ' 
lioiiafio en este M inisterio reh,m . 
b iJitacién fie In Granfieza fie E¿qra- :¡: 
ña concedida por Felipe Y en 1711 
a su ascendiente Carlos Felipe do 
Noailles, y en curníBimiento d e , lo 
dispuesto en el a rtícu lo  9.° del Real 
decreto de 27 do Mayo do 1912, so 
señala el plazo tío quince díasq a 
p a rtir  de la publicación para  que, 
dentro del mismo, aquellos a qu ie
nes conviniera puedan h acer uso da

Doña Safia Ramírez ..y .Marín del 
Yalie, .Marqeusa tíb Óolanda 'ña. so- 
iicitano en este Mi.niGteTÍo rekcU 
bilitación tíei iiiu lo  fio Gonde fia 
-Mejorada, concedido en 1710 a fina 
Simón Venegxs de Espinosa, y en 
CQinpiimieiito de lo dispuesto cii él 
artícu lo  92 del Real decreto fie '27 
de Msyo de 1912, .se señala el -plu» 
zo de quince :días a p ’rr tird e . la p'U- 
blicación para  que, dentro del m is
mo, aquellos a q.uienes .conviniere 
puedan hacer uso de .su dereoiio .cu 
relación con ni títu lo  expresado.

'Madrid, '28 de Junie de 1924.

r  G-̂ . m M.uñnz y  óbuTcs Gaurera 
ha  ̂ u i ̂  do eII .0s I ,e Min i s te r i o 1 n r e...' 
h ‘D  ̂ f 1 dol tíiulí) d.e Conde 
G a n c r e a r i o  on 23 tíe Jun i o el 3 
1636 n f a v o r -de B. LAdro oe dduaes 
Maraver y Silya, y en cunqolirrurnho 
de ■Jo dispULXdu' c"' oí .articulo Oi dfi 
Real decrcio /’ 27 de .‘Mayo de 1.912., 
:se señala ci  ̂ de cu mee días, -a 
p artir de la mblrcaricn, para que
dentro del i '” 0̂, aeuelSns .-a quienes
roiivird.&rc u .ímcer uso ne su
d'Axrbo en ix t -nVa 'Con ,el .título .ex-
pr^-udo . 

bAubúd, 28 -de .Juri.io fio .1924.

-----------

r  í 'ñ  irtEO.*
Dfíi y  FR LD iLD

«L i 5 de ujcelo do i9 2 t^
Yencieiido en Iñ de Agosto próxM 

mo un  brimesire -de intereses ^áe lít 
Deuda, amortizable u l 5 pon lO'O., 
rresponciiente ai c-upón iiúmb^.ü uo yt-í?' 
los-iflulOB de la 'emisión de 26 'd:e -Fe- 
brerc fie J920, j  número 2̂9 de ios .do 
la emisión fie i9 i7 , .y les m uios fie kn. 
cxpresafia Daufia,y umiaiunes, 'a-mor- 
tizados xm -el so-rteo que :se veriñcaxñi 
.el fiía lu  fiel actual, y  'cúya^reiacuhi 
.nominal .por senius .aparecerá 'inso.ri'^ 
en .Ja Gage^ca .de MAumb,

Esta .Dirceción 'general, "Cii vi.rtad 
fie la autorización que- se le ha con- 
oedifio por Roa! urden fie LO fie Fe*
.brero fie 1903, Ra acoifiafio qRO 
el día 20 fiel corrieritB se reciban en 
las Delegaciones de Hacienda de la$ 
provincias y en el Negociado de re 
cibo fie este Centro dlreeti-ru- íi-_ 
miiación de tiempo— los referidos ciw 
pones y los títulos autor izados do iaf 
citadas deudas y voncimienlos, a cuyi? 
fm dispondrá V. B. que ss publique el 
oportuno anuncio en el Boíetm  Oficiad 
fio . esa provincia, c^úcianfio de que so 
xum plan .las -prevenciones siguicntear

1.'‘ Para que esto servicio so haga  ̂
con la mayor regularidad, designará* 
La Tesororía-ConiadiirJa do íía-c.icRd'a 
de esa provincia, si ya no lo hubiera 
hecho, un funcionario que reciba ms 
cuüGines y t.ítulO'S indiciados y practi
que íodas las opeivicionos conee-rni en
tes a su tramitación,

2.’" Se abrirá un libro ó cuaderno
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con las columnas necesarias y aeni,- 
dam ente autorizado, en el cual se sen
ta rán  en el acto de su presentación 

. las facturas de cupones, liaciendo 
constar la fecha de 'entrada, nomhre 
del interesado, número de orden co
rrelativo que se dé a las facturas, los 
cupones que contengan de cada serie, 
el total de ellos, su importe y fecha 
en que se rem ite a esta Dirección ge
neral. Además se abrirá otro libro o 
cuaderno de igual form a y con los 
mismos detalles que el anterior, en el 
que se anotarán las facturas de tí tu 
los amnrtizados que se presenten.

S.'" La presentación en la Tesore
ría-C ontaduría de esa provincia de 
los cupones y títulos de referencia se 
'e fec tuará  en las facturas, que se ía -  
ci,litarán gratis por esta Dirección 
general, a medida que le sean recla
madas por la expresada dependencia.

4.̂  Cuando se reciban las facturas 
con cupones o títulos amortizados en 
los sorteos, el Oficial encargado de 
este servicio ios comprobará cuidado
samente, porque es diligencia ésta 
m uy esencial, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número, serie e 
im porte con los que en dicha factura 
se detallen, los taladrará a presencia 
del presentador, cuidando de no in
u tilizar la num eración y entregando a 
los interesados como resguardos el re 
sumen talonario que aquellas factu
ras contienen; el resguardo-resum en 
será satisfecho al portador por la Su
cursal del Banco de España en esa 
provincia, una vez que hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupones 
y estén practicadas las operaciones 
subsiguientes, de cuyo resultado so 
dará por esta Dirección general in 
mediato aviso al Banco de España 
para que se verifique el pago de los 
mismos. Los títulos amortizados se 
presentarán  endosados en la siguien
te form a: “A la Dirección general de 
lá Deuda y Clases pasivas para su 
reem bolso”, con la fecha y- la íirma 
del presentador, teniendo que llevar 
unidos los cupones siguientes al del 
trim estre  en que se amorticen.

5.̂  ̂ Las facturas que contengan 
enmiendas o num eración in terlinea
da serán rechazadas desde luego, y 
tam bién las en que por ser insufi
ciente el número de líneas destinadas

una serie cualquiera se haya u tili
zado la casilla inmediata, en cuanto 
esté destinada por el impreso a otra 
serie d istin ta ; cuando el número de 
cupones de una serie no puedan com
prenderse en una sola factura del mo
delo ordinario porque la columna co-:

rrespondiente a la misma sea insufi
ciente para contenerlos, el presenta
dor podrá optar entre extender dos o 
más facturas del expresado modelo o 
utilizar una factura del modelo espe
cial de Bancos y Sociedades que di-, 
fieren de las ordinarias en que se re 
fieren a cupones de una sola serie. En 
cada línea no podrán ser facturados 
más que cupones de num eración co
rrelativa, rechazándose desde luego 
las facturas redactadas en d istin ta 
forma, así como aquellas en que no 
vengan relacionados los cupones por 
orden riguroso de num eraciun ae me
nor a mayor. Recuerdo a V. S. las 
instrucciones contenidas en la circu
lar do 11 de Octubre de 1921, respecto 
al empleo de las facturas del modelo 
especial de Bancos y Sociedades, a fin 
de que puedán estas entidades y los 
particulares utilizarlas indistintam en
te con las del modelo ordinario, siem 
pre que con ello se consiga reducir el • 
número de las facturas.

Los cupones que carezcan de talón 
no los adm itirán esas oficinas sin que 
el interesado exhiba los títulos de su 
referencia, con los cuales deben con
frontarse por el Oficial encargado del 
servicio, haciendo constar en la fac
tu ra  respectiva, por medio de nota 
autorizada y bajo la responsabilidad 
de dicha Oficina, que ha tenido efec
to la confrontación y que resultan  
conformes con los títulos uo ios que 
han sido destacados.

6.'" Cada dos días rem itirá  la Te
sorería-Contaduría las facturas que 
se hayan presentado con sus cupo
nes, los cuales deberán venir dentro 
de las mismas, y si no fuera esto po
sible por su excesivo volumen, en pa
quetes separados, con numeración co
rrespondiente a la de las facturas, las 
que contendrán tam bién sin destacar 
el talón destinado al Banco de Espa
ña, que ha de servir para comprobar 
el resguardo integrado a los interesa
dos. Al rem esar las facturas, tanto de 
cupones como de títulos amortizados, 
se acompañarán de una relación ex
presiva, con la debida separación en
tre  ambas emisiones. Cuando el nú
mero de cupones que contengan las 
facturas sea excesivo, es conveniente 
que vengan agrupados por paquetes 
de ciento cada uno, lo cual simplifi
cará el recuento y operaciontís suce
sivas este Centro.

Ya se ha llamado la atención de 
esas Oficinas en la circular de 15 de 
Noviembr^. de 1921, acerca del estric
to cumplimiento de esta prevención, 
y SQ les ha ̂ participadlo que los re tra 

sos injustificados de las remesas, quo 
tanto dañan al crédito del Estado, da
rán  lugar a que se exijan las res
ponsabilidades c o n s i g u i e n t e í,.

7 /  A las Oficinas del Banco die Es-̂  
paña en esa capital se rem itirá  otra 
relación de las facturas presentadas, 
en la que conste el número de entra-! 
da que se le haya dado, el nombre del 
presentador, número de cupones por 
series o de títulos amortizados, en su 
caso, que contienen y su importe ín 
tegro.

 ̂ Estando a cargo del Banco d6 
España el pago de" intereses y ae 
amortización de las deudas al 5 por 
100 amnrtizable, con arreglo a las 
posiciones vigentes, esta Direcciqnj 
luego que haya practicado la compro-; 
bación y cancelación de los cupones 
y de los títulos amortizados, y hechas 
las demás operaciones a que se relie-, 
re  la prevención cuarta, rem itirá  a di
cho Éstablecimiento, en la forma que 
indica el mismo párrafo, ios talones 
de que queda hecha referencia, para 
que do orden a su Sucursal en esa 
provincia a fin de que proceda al pago.

9.̂ ' Con objeto de que el talón que 
contienen las facturas o frezca  las m a
yores garantías de comprobación, cui
darán esas oficinas de que al separar

. el resguardo que ha de entregarse a 
los interesados se verifique con tije ra  
por el centro del talón, pues de otro 
modo podrían presentarse diílcuítaaes 
de entalonamiento que es preciso .evi
tar.

10. El taladro de los cupones se 
hará  en el lado izquierdo de los m is
mos, evitándose inutilizar la serie ni 
numeración, por ser requisito que es 
indispensable que conserven para las 
operaciones subsiguientes a practicar 
con los cupones.

11. Esta Dirección general reco
mienda a V. S., finalmente, el más 
exacto cumplimiento de lo preceptua
do en la regla prim era de la Real or
den de 31 do Agosto de 1916, dictada 
para la a p liac ió n  de los artículos de 
la vigente ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, referente a la p res
cripción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos expresados, de
biendo V. S. rem itir a esta Dirección 
general un ejem plar del Boletín CTfl  ̂
cial en que tenga lugar la publicación 
del anuncio que en la misma se orde
na. Madrid, 7 de Julio de 1924.—El 
D irector general, P. S., Moisés Aguirre. 
Señor Delegado o de Hacienda en la

provincia de ....

Sucesores de Rivadeaeyre (S. A.) de. San .Vicente, 20. Tel. J -370*
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